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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. SS. MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
•n su importante salud. ,

R E A L E S  D E C R E T O S ,

Accediendo á las reiteradas instancias del Teniente 
General D. Luis Prendergast y Górdón, Marqués de Vic
toria de las Tunas,

Vengo en admitirle la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, Me ha presentado de los cargos de Go
bernador general, Capitán,general de la isla de Cuba; que
dando altamente satisfecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que los ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio de mil pcho- 
ciejitos ochenta y tres. ^

V ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Fráxedi^i Maleo i^gáista.

De conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar' Gobernador general, Capitán gene
ral de la isla de Cuba, al Teniente General D. Ignacio 
María del Castillo y Gil de la Torre, Capitán general de 
Castilla la Nueva.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo &agasta»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Queriendo dar una muestra de mi Real aprecio á mi 
muy amado Primo el Príncipe D. Luis Fernando de Ba- 

. viera, .
Vengo en concederle la dignidad de Comendador mayor 

de Castilla, vacante en la Orden militar de Santiago por 
fallecimiento del Sr. Infante D. Carlos Luis, Príncipe que 
fue de Parma.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, interino de Gracia y  Justicia,

Jxermáa fiamazo*

Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio á mi 
muy caro Primo él Infante D. Antonio de Orleans y Borbón, 

Vengo en concederle la dignidad de Lugarteniente ge
neral, vacante en la Orden militar de Montesa por falleci
miento del Conde de Pinohermpso. ^

Dado en Palacio á veinticuatro de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
P  Ministro de Fomento, interino de Gracia y  Justicia,

(Hermán CÍáiíiaad»

Accediendo á lo solicitado por D. Eusebio Alonso Pes- 
tnera,F iscal de la Audiencia dp lo criminal de Benavente,

Vengo en admitirle la renuncia que fundada en el m al 
estado de su salud ha presentado de dicho cargo, y en de
clararle cesante con el haber que por clasificación le co
rresponda, sin perjuicio de volver al servicio cuando des
aparezca la causa que motiva la expresada renuncia.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, interino de Gracia y Justicia,

G e r m á n  C a n u t a z o .

Vengo en trasladar á la plaza de Fiscal de la Audien
cia de lo criminal de Benavente, vacante por rénuncia de 
D. Eusebio Alonso Pesquera, á D, Jacobo Gapdevila y Pe
dreros, que sirve igual cargo en la de Soria.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, interino de Gracia y Justicia, 

f ie m án  Ctamazo*

De conformidad con lo prevenido en el art. 44 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la A u
diencia de lo criminal de Soria, vacante por traslación de 
D. Jacobo Capdevila, á D. Federico Monsalve y Callejo, 
Magistrado de la de Benavente.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, interino de Gracia y Ju¿tic-ia,

Germán Manazo.

Méritós y servicios de D. Federico Monsalve y Callejo.
: Se le expidió el título de Abobado en 5 de Enero de 4859, 

habiendo ejercido la profesión en Meiiaa d 1 Campo desde £1 
de Mayo de dicho año hasta 1870, y en Olmedo desde £5 de 
Octubre de 1877 hasta fin del año de 1884.

En 1869 hizo oposición á las Secretarías ce las Liputacio- 
. nes provinciales, siéndole aprobados los ejercicio %

En 1881 fuá Gobernador civil.
En 18 de Mayo de 1870 nombrado para el Juzgado d$ Sue

ca, electo.
En 14 del mismo mes para el de Villadiego, también electo.
En 17 del citado mes nombrado nuevamente para el de 

Sueca; tomó posesión en 8 de Junio siguiente.
En 30 de Enero de 1871 trasladado ai de Villalón.
En 4 de Diciembre de dicho año ai de Olmedo.
En 8 de Julio de 1878 ai de Villalón.
En £1 de Agosto de 1873 al de Medinaceli.
En 8 de Octubre del mismo año declarado cesante.
En 16 de Marzo de 1874 nombrado para el Juzgado de Vi- 

lklón; posesión en 15 de Abril siguiente.
En £5 dé Octubre de 1875 trasladado aldeEntrambasaguas, 

electo.
En 87 de Diciembre del mismo año nombrado para el de 

Olmedo.
En 30 de Abril dé 1877 trasladado ai de Almadén.
En %% de Junio del mismo año declarado cesante por no 

haberse presentado á tomar posesión.
En £7 de Enero de 1879 nombrado para el de Entrambas- 

aguas, c .
En 17 de Abril siguiente declarado cesante por no haber 

tomado posesión del Juzgado.
En 43 de Noviembre de 1880 nombrado para el Juzgado de 

Santa María de Nieva.
En 7 de Febrero de 1881 promovido al de Guadix.
En £1 de Marzo siguiente se le admitió la renuncia de dicho 

cargo, sin perjuicio de volver al servicio.
En 3 de Octubre de 1881 fué nombrado Juez de Lucena, 

electo.
En 4v de Diciembre de 1881 se; 1$ ^qpihró^.para el dg Be-

f ttózós^electo. ,
I  ; / . : *■

En 8 de Enero de 188£ fué nombrado para el de Rioseco, del 
que posesionó el £ de Febrero siguiente.

En 18 de Diciembre de 188£ nombrado Magistrado dé la 
Audiencia de lo criminal de Benavente. cargo de que tomó 
posesión en £ de Enero de 1883.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de (Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Benavente, vacante por haber 
sido también nombrado para otro cargo D. Federico Mon
salve, á  D. Jacinto Rodríguez Hurtano y de Castro, Te
niente fiscal de la de Palencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, interino de Gracia y Justicia,

G e r m á n  C l a m a ® o .

Méritos y servicios de D. Jacinto Rodríguez Hurtano.
Se le expidió el titulo de Abogado en 17 de Octubre de 1844, 

ejerciendo la profesión en Valiadolid durante 15 años, dos me
ses y ocho días. Ha sido Abogado fiscal sustituto déla Audien
cia de Valiadolid desde £6 de Mayo de 1860 á 18 de Junio 

.de 1865.
En 18 de Junio de 1865 fué nombrado Promotor fiscal de 

término del distrito de la Plaza de Valiadolid; tomando pose
sión del cargo en £8 del mismo mes.

En 8 de Diciembre de 1868 se le declaró cesante.
En 11 de Febrero de 1878 se le nombró Promotor fiscal de 

León; tomando posesión en £6 del mismo mes.
En 6 de Mayo se le trasladó, á su instancia, á la Promotoría 

de Palencia, de la que tomó posesión en 4 de Julio.
En£0 de Diciembre de 4888 se le nombró Teniente fiscal de 

la Audiencia de lo criminal de Palencia; tomando posesión en 
£ de Enero de 1883.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Teniendo en cuenta lo que dispone la base tercera de 

la ley de 15 de Junio de 188£ sobre organización del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, y atendiendo á las repe
tidas reclamaciones del Presidente del mismo,

Vengo en disponer que el Consejero Togado en situa
ción de reemplazo D. Gregorio Ayneto y Echevarría pase 
á prestar sus servicios en comisión á aquel alto Cuerpo.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
JSI Ministro de la Guerra, 

irsenio  Martínez de Campen.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr: El Presidente de la Sala de lo Contenciosa 
de ese Consejo dice con fecha £3 de Junio próximo pasa
do á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, p re
sentada por el Licenciado D. José Montaut, en nombr e de 
D. José Xiró y Ferrer, contra la Real orden expedida por 
el Ministerio del digno cargo de V. E. en £0 ó'e Enero 
de 1881, en cuanto*por la conclusión primera de la mis
ma se compele al Ayuntamiento de Barcelona* *á que inme
diatamente dicte, bajó las condiciones y efoctos que pro
cedan, la rescisión del contrato celebrado por dicha cor- 
{foración con D. José Xirp para la construcción de un 

. cuartel en Barcelona, mediante á qu.'e dicho contratista no 
ha cumplido To que pactó , direqthmente con, la, expresada.
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corporación, y  sin que en ello interviniera la Administra
ción general del Estado:

Resulta que autorizada por la base 3.a del art. 1 /  de 
la ley de 18 de Diciembre de -1869 la cesión al Ayunta- 
miento de Barcelona de los terrenos ocupados por la anti
gua Cindadela en cambio de la obligación de construir 
cuarteles en sustitución de los que habían de destruirse, 
y mediado contrato entre el ramo de Guerra y el Ayun
tamiento acerca de la forma y manera en que había de 
cumplirse la condición impuesta, contrato que fue apro
bado en Consejo de Ministros el 31 de Agosto de 4877, el 
Ayuntamiento procedió á efectuar subasta para la cons
trucción de un cuartel, adjudicando la obra á D. José Xiró: 

Que promovidas diferentes cuestiones entre el Director 
del cuerpo de Ingenieros y el Ayuntamiento de Barcelona 
á consecuencia de la variante introducida-en el emplaza
miento del cuartel, de la sustitución de los materiales em
pleados y de la suspensión de las obras, recayeron repeti
das resoluciones, hasta que en vista de una comunicación 
del Capitán general de Cataluña fijando la atención del 
Gobierno sobre la urgente necesidad de que se terminara 
la construcción de los edificios destinados á alojamiento 
ile tropas recayó la Real orden de 20 de Enero de i 881, al 
principio extractada, por la cual se mandó al Ayunta
miento de Barcelona que rescindiera el contrato celebrado 
con D. José Xiró y se consignaron otras prescripciones 
encaminadas á hacer efectiva la obligación contraída por 
dicha corporación, mediante la cual adquirió los terrenos 
de la Cindadela:

Que el Licenciado D. José Montan t, en la representa
ción ya dicha, acudió con demanda en vía contenciosa 
contra la referida .Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuese revocada, y que en su "lugar se declare que no hay 
méritos para decretar la rescisión del contrato celebrado 
por el Ayuntamiento con Xiró ni que la Administración 
tiene facultades para rescindirlo:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., filé de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque la resolución contenida en Ja Real orden se dirigía 
al Ayuntamiento de Barcelona y no agraviaba directa
mente al actor, el cual podría en su caso ejercitar contra 
el Ayuntamiento las acciones que le correspondieran si 
dicha corporación con motivo de la rescisión del contrato 
lastimase los derechos del contratista:

Visto el art. 5*6 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que cause estado podrán recurrir contra la 
misma presentando demanda en vía contenciosa: 

Considerando:
4.° Que la Real orden que por la demanda se impug

na prescribe al Ayuntamiento de Barcelona la rescisión 
del contrato para la construcción del cuartel de que se 
trata, y por tanto, si dicha Real orden ha podido causar 
agravio de derecho, será tan sólo con respecto á los del 
Ayuntamiento, el cual, si lo hubiera estimado así, los 
pudo mantener en la vía y forma correspondiente:

2.a Que el actor no alega que asuma la representación 
legítima del Ayuntamiento, ni justifica que se le pueda 
estimar subrrogado en sus derechos, por lo que carece de 
personalidad para iniciar el juicio que se intenta pro
mover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la presente de
manda*»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á  V. E. para su, conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á  V» E. muchos años. Madrid "27 
de Julio de 4883.

ARSENIO MARTÍNEZ DE CAMPOS.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Relación nominal de las cédulas de Cruz del Mérito militar 
concedidas á individuos no militares, que con Real arden 
de esta fecha se remiten al Director general de Aiminis- 
tración militar para que puedan recogerlas m  ella los in - 
teresados, mediante el pago de los gustos reglamentarios 
que habrán de verificar en el término de dos meses, después, 
de los cuales se declararán caducadas las de aquellos que 
no las hubieran satisfecho.

Al Arquitecto D. Francisco Cubas González la Gran 
Cruz del Mérito militar.

Madrid 28 de Junio de 1883.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos del Presidente de la República 

dé Venezuela, y á propuesta del Ministre de Ultramar, de

Vengo en indultar á D. Antonio Prida, Director del 
periódico La Nación, de Mayagüez, de las penas de tres 
años, seis meses y 21 días de destierro, 625 pesetas de 
multa y costas, á que fué condenado por la Audiencia de 
P u erto  Rico por un artículo ofensivo á dicha República, 
y que bajo el título de Antes que todo está la patria se 
publicó el 3 de Setiembre de 1882 en el mencionado pe
riódico.

Dado en Palacio á veintiséis de Julio de mil ocho
cientos ochenta v tres.

ALFONSO.
El Ministro de tfitranrair,

Ctampar ffáües cíe A m .

Formulado por Ja Comisión nombrada por mi Real 
decreto de 24 de Octubre de 1881 el proyecto de regla
mento que se le encomendó para el establecimiento de co
lonias militares; á propuesta del Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar disuelta aquella Comisión; quedando 
muy satisfecho del celo é inteligencia con que ha sido 
desempeñada.

Dado en Palacio á veintisiete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
11 Mi Bis tro de Ultramar,

Qaupar 'íNúhmí*  de Arce.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. José María Martos y Jiménez 
de Alba, Presidente de la Audiencia de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Ctasp&r ¡Vúñez «le Arce.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Rafael de Zárate y Seque
ra, Magistrado de la Audiencia de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio] de mil o ho- 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

©aspaa* reómeas de Airee*

Para la Presidencia de la Audiencia de Puerto Rico, 
vacante por cesantía de D. José María Martos y Jiménez 
de Alba, que la desempeñaba, _ _

Vengo en nombrar á D. Venancio Zorrilla y Arredon
do, Presidente de Sala que ha sido de la de Manila y ac
tualmente Fiscal de la de Puerto Príncipe, que se halla 
comprendido en las disposiciones del art. 25 de mi decreío 
de 42 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio dé mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
fíl Mittistrofde Ultramar, 

i Gaspar IVúaez «te Arce*

] Méritos y servicios de D. Venancio Zorrilla y Arredondo.
Se incorporó en el Colegio de Abogados de Madrid en 1.° de 

Diciembre de 1857, habiendo ejercido Ja profesión hasta el 49 
de Abril de 1868, desempañando el cargo de Abogado de pobres
en 1858.,

En 9 de Abril de 1869 l'aé nombrado Juez de Arecibo, de as
censo, en Puerto Rico; se embarcó en 15 de Mayo siguiente.

En 4 de Febrero de 1871 Juez de primera instancia de San 
Francisco, de término, en Puerto Rico; enl.* de Abril de dicho
año tomó posesión.

En 14 de Mayo de 1875 Magistrado de la Audiencia de San
tiago de Cuba; tomó posesión en 8 de Julio de 1875.

Por Real decreto de 9 de Agosto de 1876 fué nombrado Ma
gistrado de la Audiencia de Manila; tomó posesión en 6 de 
Diciembre de 1876.

Por Real decreto de 29 do Julio de 1878 es promovido á 
Presidente de Sala do ia Audiencia de Manila; tomó posesión 
en 41 de Octubre del mismo año.

Por Real decreto de 6 de Diciembre de 1878 es nombrado 
Magistrado de la Audiencia de la Habana.

Por Real decreto de 13 de Junio de 1879 se le nombra Pre
sidente de Sala de la Audiencia de Manila.

Por Real decreto' de 3 de Setiembre de 1880 es declarado 
cesante.

Por Real decreto' de M de Junio de 1881 se le nombra Ma
gistrado de k  Audiencia de la' Habana.

Por .Real decreto de 14 de Octubre de 1881 fué nombrado 
Fiscal de la Audiencia de Puerto Príncipe; se embarcó en 20 
de Noviembre de 1881; tomó posesión en 19 de Diciembre del 
mismo año,

Antea,ép, ingresar en la carrera judicial había servido en 
la Administración, alcanzando la categoría de Jefe de Negocia
do,-de tercera clase, ■ ■ .

Vengo en trasladar á la Físcalia de la Audiencia de 
Puerto Príncipe, vacante por pase * otro destino de Don

Venancio Zorrilla y Arredondo, que la desempeñaba, á 
D. Miguel Gardo y Giner, que sirve igual cargo en la de 
Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

O a ip ar JVúüez «le Arce.

Para la Fiscalía de la Audiencia de Puerto Rico, va
cante por traslación de D. Miguel Gardo y Giner, que la 
desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Luis Ortiz de Taranco y Héc
tor, Magistrado de la misma Audiencia, que se lialla 
comprendido en las disposiciones del art. 25 de mi decreto 
de 42 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Muñese «ie A ree.
Méritos y servicios de D. Luis Ortiz de Taranco.

En 21 de Junio de 1802 fué nombrado Oficial quinto de la 
Secretaría de la Intendencia de Ejército de Luzóo.

En 8 de Diciembre de 1863 Oficial segundo tercero de la 
Administración general de Rentas Estancadas de dieha isla.

En 14 de Junio de 1864 trasladado á la Secretaría de la 
Intendencia de Luzón por conveniencia del servicio.

Se recibió de Abogado el 18 de Febrero de 1865 ante el Tri
bunal en pleno de Manila, ejerciendo en dicho punto la Aboga
cía desde 11 de Enero de 1886, y desempeñando la defensa de 
pobres desde 1.* de Setiembre de 1885 á 31 de Agosto de 1867.

En 48 de Enero de 1867 fué nombrado Oficial segundo de la 
Intendencia de Filipinas, y en 16 de Marzo del mismo tomó po
sesión.

En 24 de Agosto del propio año fué nombrado Promotor 
fiscal de término de Manila.

En 45 de Junio de 1868 es nombrado Teniente fiscal se
gundo de la Audiencia de Manila; tomó posesión en 21 de 
Agosto de 1868.

En 7 de Julio de 1868 fué nombrado Secretario de la Au
diencia de Manila.

En i.* de Julio de 1869 es nombrado Teniente fiscal se
gundo de la Audiencia de Manila.

En 8 de Mayo de 1870 es declarado cesante.
En 17 de Noviembre de 1871 nombrado Promotor fiscal del 

Juzgado de Binondo, de término, en Manila.
Por decreto del Gobernador superior civil de Filipinas, se le 

consideró posesionado del anterior cargo en 17 de fenero de 1872.
En 27 de Noviembre de 1875 promovido al Juzgado de pri

mera instancia de Intramuros, de término, en Manila.
Se posesionó en 15 de Febrero de 1876.
En 29 de Mayo de 1877 trasladado al de Bulacán.
En 4 de Febrero de 1881 promovido ¿ Magistrado de la Au

diencia de Manila; tomó posesión en 9 de Mayo de 1881.
En 7 de Junio de 1883 es trasladado á una plaza de Magis

trado de la Audiencia de Puerto Rico; se embarcó en 10 del 
corriente mes de Julio.

Vengo en trasladar á la Presidencia de Sala de la Au
diencia de Puerto Príncipe, vacante por fallecimiento de 
D. Eulogio de Velarle y González, que la desempeñaba, á 
D. Francisco Armengol y Marroquín, que sirve igual 
cargo en la de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Gaspar M ñ e z  «le Arce.

Para la Presidencia de Sala de la Audiencia de Puerto 
Rico, vacante por traslación de D. Francisco Armengol y 
Marroquín, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á  D. Pedro Muñoz Sepúlveda, Ma
gistrado de Ja de Puerto Principie, que se halla compren
dido en las disposiciones del art. 24 de mi decreto de 12 
de Abril de 1875. , ‘

Dado en Palacio á véintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Úaspár Núñez de Arce.
Méritos y servicios de D. Pedro Muñoz Sepúlveda.

Por decreto de 20 de Abril de 4874 fué nombrado Secreta
rio de gobierno de la Audiencia de la Habana; tomó posesión 
en 49 de Agosto de 4874.

Por Real decreto de 25 de Febrero de 1875 fué declarado 
cesante; cesó en 7 de Abril del mismo año.

Por Real decreto de 24 de Julio de 4882 es nombrado Ma
gistrado de la Audiencia de Puerto Príncipe; tomó posesión en 
14 de Octubre del mismo año.

Por Real orden de 27 de Noviembre dq 4882 se le declaró 
la categoría de Magistrado de Audiencia de entrada de Ultra
mar, como Secretario de gobierno da la Audiencia de lA Ha* 
baña. ' '''

* Ha sudo Diputado á Cortes en cuatro legislaturas.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la
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Audiencia de Puerto Rico, vacante por cesantía de Don 
Rafael de Zarate y Sequera, que la desempeñaba, á Don 
José Pulido y Arroyo, que sirve igual cargo en la de 
Manila.

Dado en Palacio á  veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

d a s p a a *  n r ú ñ e z  « le  A ir e e -

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Puerto Príncipe, vacante por promoción de 
D. Pedro Muñoz Sepúlveda, que la desempeñaba, á D. José 
María Saborido y Ruiz, que sirve igual cargo en la de 
Puerto Rico.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tr,es.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Gaspar Ptfsíwtea «le. A r c e .

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Puerto Rico, vacante por traslación de Don 
José María Saborido y Ruiz, que la desempeñaba, á Don 
Emilio Varela y Peón, Juez de primera instancia del dis
trito de Monserrate/ de término, en el territorio de la Au
diencia de la Habana, que reúne las circunstancias pre
venidas en el art. £3 de mi decreto de 18 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á veintiocho de Julio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
II  Ministro de Ultramar.

G a s p a r  Muímcsb « le  A r c e *  *

Méritos y servicios de D. Emilio Varela y Peón.
Se le expidió el título de Abogado en el año de 1868.
Ejerció la Abogacía desde 1 / de Julio de 1868 hasta 15 de 

Enero de 1864, y desde 1.* de Junio de 1868 á 15 de Enero 
de 1869.

Én 81 de Diciembre de 1883 fue nombrado Asesor de Mari
na en Noya (Coruña); cesó en 30 de Octubre de 1865.

En 18 de Octubre^de 1865 fué nombrado Promotor fiscal de 
Manzanillo, &e entrada, en. Cuba; se embarcó en 15 áe Diciem
bre de 1865, y tomó posesión ea 25 de Enero de 1866.

Por Real orden de 12 de Abril de 4868 fué declarado ce
sante; cesó en 1.® de Junio siguiente.

En o de Diciembre de 1868 fué nombrado Promotor fiscal 
de Pinar del Río, de ascenso, en Cuba; tomó posesión en 1.® de 
Febrero de 1869.

Én 8 de Febrero dé 1873 es promovido al Juzgado Norte de 
Matanzas, de ascenso, en Cuba; tomó posesión en 19 de Abril 
de 1873.

En 17 de Enero de 1876 fué nombrado Promotor fiscal del 
Juzgado de Guadalupe de la Habana, de término; tomó posesión 
en 11 de Abril de dicho año.

Por Real orden de 28 de Julio de 1879 es promovido á una 
plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Puerto Príncipe; 
tomó posesión en 25 de Setiembre siguiente..

En 17 de Febrero de 1882 fué nombrado Juez del distrito 
de Monserrate, de término, en la Audiencia de la Habana; tomó 
posesión en 12 de Abril de 1882.

MINISTERIO DE FOMENTO I
\ __

REAL ORDEN,
Exorno. Sr.: Vista la instancia elevada a este Ministe

rio por el Ayuntamiento del Espinar, en la provincia de 
Segovia, solicitando autorización para formar un pro
yecto de ordenación del monte de sus Propios, denomi
nado Aguas Vertientes, incluido en el Catálogo de excep
tuados de dicha provincia con el núm. 136; debiendo ser 
de cuenta del Ayuntamiento los gastos que la formación 
del proyecto ocasione, y practicarse los estudios por un 
Ingeniero designado por la misma corporación municipal: 

Vistos lós informes del Gobernador civil é Ingeniero 
Jefe del distrito forestal de Segovia;

S. M. el Rey (Q. D, G.), de acuerdo con lo informado 
por la Junta facultativa del ramo y lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido á bien conceder la autoriza
ción solicitada, en los términos y bajo las condiciones si
guientes: *

1 /  Los estudios para cuya ejecución se autoriza al 
Ayuntamiento dé! Espinar consistirán en el proyecto de 
ordenación y plan? de aprovechamientos para el primer 
péñofyo del turnos á que aquél se contraiga, y á ellos de- 
béráií unirse los proyectos y presupuestos de las obras 
qué sé juzguen ñedesarias para él debido éxito de la orde
nación. Los estudibs de ordenación deberán formalizarse 
con arreglo á la instrucción aprobada por Real decreto 
de 17 de Mayo de 1865.

..2;a Loé trabajóos que la condición 1.* expresa deberán 
ser presentados á este Ministerio en término de dos años,

. contados desde la fecha en que él Ayuntamiento del Es- 
^ p in a r acepte la presenté concesión, que se; entenderá ca- 

caso de no haberse-preseaíádp los traba jaren  
Ü plazo prescrito.

3.® Presentados los trabajos, el GobiernÓ se reserva la 
acuitad de introducir en ellos las modificaciones que es
time convenientes á la conservación del monte y fomento 
le los intereses públicos, previos informes del distrito 
forestal de Segovia y Junta facultativa de Montes.

4 a Aprobados que sean por el Gobierno los exprésa
los trabajos, se sacarán á pública subasta los aprovecha - 
mientos del primer período de ordenación, bajo el precio 
medio que para cada uno resulte en el último quinquenio.
El período objeto del plan de aprovechamientos y á que 
la presente condición se refiere será de 20 años, conside
rándose dividido en cuatro quinquenios para los efectos 
del contrato y ejecución del proyecto de ordenación.

5.a Para tomar parte en la subasta á que la condición 
anterior se contrae, será precisa acreditar en forma haber 
verificado el depósito del 5 por 100 de la tasación total 
de los aprovechamientos del primer período. Este depósi
to podrá constituirse en efectivo, ó en valores públicos al 
cambio medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, y será devuelta, una vez 
aprobada la subasta, á los lieitadores no favorecidos en 
ella.

6.a Antes de dar principio á las operaciones de apro
vechamiento deberán quedar terminadas las obras, cuya 
conclusión se estime en la aprobación del Gobierno, nece
saria para dar comienzo á la ejecución del proyecto de 
ordenación. No se considerarán como incluidos en el 
aprovechamiento los árboles que sea preciso apear, tanto 
para la práctica de los estudios de ordenación, como para 
la ejecución de las obras á que la presente condición se 
refiere.

7.a El plazo para la ejecución de estas obras se fijará 
en los pliegos de condiciones de la subasta, y desde su 
terminación empezará á contarse el período de 20 años á 
que se extiende el contrato.

8.a El rematante podrá obtener la rescisión del con
trato al fin del primero, segundo ó teréer quinquenio, 
siempre que al renunciar á los aprovechamientos de los 
quinquenios siguientes ceda en beneficio de la villa del 
Espinar las obras ejecutadas. Este derecho de obtener la 
rescisión se entiende concedido exclusivamente para el 
caso de que las operaciones ejecutadas por el rematante 
se ajusten á las prescripciones del proyecto de ordenación, 
plan de aprovechamientos y pliegos de condiciones. En 
caso contrario se estará á lo que sobre tales contraven
ciones preceptúa la legislación general del ramo.

9.a Terminado el período objeto del contrato, queda
rán á beneficio del dueño del monte todas las obras de 
índole inmueble que el rematante haya ejecutado, sin que 
por ello pueda éste exigir indemnización alguna. De las 
máquinas, útiles y demás material móvil aportado á la 
explotación, podrá el rematante disponer libremente desde 
el momento en que se le otorgue el descargo de las obli
gaciones á que el aprovechamiento se hallaba afecto.

10. Las servidumbres legítimas que ¡pesen sobre el 
; monte, y que se especificarán en el proyecto'de ordena- 
f ción, serán puntualmente respetadas en su ejercicio du

rante el curso del período objeto de la subasta.
11. Si el Ingeniero designado por el Ayuntamiento del 

Espinar para formar el referido proyecto de ordenación 
se hallase en situación de servicio activo, deberá solicitar 
la competente autorización en la forma y términos que 
preceptúa el art. 2.° del Real decreto de 25 de Marzo 
de 1881.

12. El Ayuntamiento del Espinar manifestará en té r
mino de 15 días, contados desde la fecha en que se le co
munique la presente resolución, si se halla ó no conforme 
con ella; emeuüiéndoae en caso contrario que renuncia á 
la autorización sobre qiie la misma versa.

13. Esta autorización no obstará para que el Gobierno 
siga concediendo los aprovechamientos que estime con
venientes en el monte de que se tra ta  hasta la aprobación 
de los trabajos á que se refiere la condición 1.a

Y di. El distrito forestal de Segovia procederá con la 
urgencia posible al deslinde del monte Aguas Vertientes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Junio de 1883.

GAMAZO,

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido C(m- 

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos
establecidos;

; 1 . ' BSAL Y. DISTINGUIDA' OBBESC 0 E  CÁBL03 E l .

. Grandes Ormesí '
Exorno. S*. Dn€arlos ífóñez é Ih&vm, Marisqal $e_ 

Campo.

Exorno. Sr. D. Honorio Samaniego y Pando, Condo d t  
Villapaterna.

Comendadores ordinarios.
D. Ramón Gutiérrez y Qssa.
D. José R. Bobadilla.
D. Carlos Llord y Gamboa.

Caballeros.
D. Eduardo Malvar.
D. Jesús de Andrés Sánchez.
D. Enrique Peñalver.
D. Mariano Fernández de Henestrosa.
D. Rafael González.
D. Juan Mesía de la Cerda.
D. Manuel Vázquez y Gómez.
D. Ramón Gaitán de Avala.
D. Jaeobo Sáez de Pinillos.
D. Gonzalo González Hernández.
D. Eugenio García y García.
D. Maximino Asuar.
D. Antonio Diana y Jacinto.
D. Miguel María Zozaya.
D. Apolinar Caltañazor.
D. Bartolomé Muntaner y Bordoy.
D. Tomás Escrich y Mieg.
D. José Ceruelo y Obispo.
D. Antonio Bermejo.
D. Eugenio Bartolomé Mingo.
D. Vicente Alcañiz.
D. Domingo Alcalde Prieto.
D. Martín Suárez Segura.
D. Sabino Alvarez de la Escosura.
D. Manuel Ondaro y Cano.
D. Gregorio Hernando.
D. Manuel Rosado.
D. Eugenio Sobrino.
D. Nicolás Carlos del Coral y de la Peña.
D. Juan Francisco Sánchez Morata*
D. Faustino Paluzie.
D. José María Doce.
D. Pedro Díaz de Perosancho*
D. Eusebio Moreno.
D. Antonio Massi Gómez.
D. Teodoro Rivaud.
D. José González de Ribera.
D. José Múgica.
D. Joaquín Galache.
D. José Calvo.
D. Jaime Pezudo y Olíver.
D. José Rodríguez y Paterna.
D. José María González de la Carrera*
D. Ignacio Apat.
D. Faustino Meléndez de Arbas.
D. Santiago Dolz y Moreno.
D. Diego Gordillo y Lliberat*
D. Felipe Vengut.
D. Juan Cruz Eguilén.
D. Feliciano Falcón.
D. Juan Domingo Goiiia.
D. Manuel García Cañas.
D. Miguel Trisarre.
D. Casimiro 'Contera.
D. Narciso de la Cuesta.
D. Francisco de Suricalday y Viga.
D, José María de la Torre y Díaz.
D. Víctor Arnáu y de Mateo.
D. Pascual de Orol y Carballés.
D. Eduardo García y Robles.
D. Carlos Hergueta y Alonso.
B. José Antolín del Cueto y Pazos.
D. Ildefonso Rodríguez y Hernández*
D. Joaquín Barnet y Ruiz.
D. José Planelles.
D. Manuel Solano y Molina.
D. Pedro Córdoba y Leake.
D. José S. Castellanos.
D. Fernando J. Reinoso.
D. Joaquín Francisco Lastres.
D. Alejandro Infiesta.
B. Antonio de Pineda y Ceballos.
D. Pedro Gil y Manicio.
D. Francisco Cominges y Prat.
D. José María Zárate de la Vega.

KEAL OP.DSN DE ISABEL LA CATÓLICA*

Grandes Cruces.
Excmo. Sr. D. José María Alonso y Colmenares. 
Exorno. Sr. D. Joaquín José Cervino y Terrero. 
Ex.c®o,vSr. é Iglesias,....
Excíao. Sr. B  Manuel Cañete.
Exorno* S r. ©; Manuel López Gómez. ;V

v -
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MINISTERIO
DIRECCION GENERAL DE ADUA

Resumen de las cantidades, valores y dereehos de tos principales artículos importados en la Península é i s as Baleares durante el mes

EN LOS CUATRO PRIMEROS MESES DEL AÜO 1882.

1

EN LOS GUATEO PRIMEROS MESES DEL ASO 1883. EN EL ■ MES DE HAYO

ARTÍCULOS. UNIDAD. | Valores. Derechos. Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NAClONKaj Pesetas. Pesetas.
ViUMliUClUvCa

Pesetas. - Pesetas. ¡ no convenidas. convenidas.

f ttí inora les v  el cok . . . . . . . . Tons. de 1.000 kilogs......... 413.109 9,088.394 1.032.772 455,800 9.571.800 1.139 501 79.278 1.882

Clase 1 /  del \ Alquits., breas, asfs., esquistos y bets. ) Petróleos brutos.................. ..
Kilogramos. 11.461.65»

9.1S0.667
1 «.063.096 
¡ 1.643.519

46.993
37.436

10.179.659
14.622.672

1.832.339
2.682.082

41.735
59.953

3.216.303
3.265.076

1.187.931»
Ar&noel.. . i Idem rectificados , .  r ^ . . . .  t............. .. 128.416 44.946 7.057 396.130 118.839 21.453 23.175 . »

i Vidrios y cristal.................................. » 1.739.504 ! 1.611.558 378.691 1.720.105 1.494.629 312.744 258.020 ' 68.943
769.575 1 84.654 25.405 1.016.688 104.231 25.582 76.945 441.635

\ Hierros y las herramientas. . . . . . . . . » 36.656.949 1 9 039.160 2899.800 32.138.335 8.355.186 2.355.640 7.661.100 1.820.769
C l a s e » / . . . / Hoja de lata ........................... . » 1.188.3»! 779.779 250.607 1.378.355 942.317 284.790 222.726 5.657

i Cobre v latón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . m »18.936 438. ««4 83.020 314.886 608.311 92.688 23.462 32.139
{Alambres*............................... » 2.250.758 1.056.966 171.563 2.553.283 1.171.382 179.033 88.818 203.632

Clase 3 / . . .

>Palos tintóreos y cortezas curtientes., 
, Los demás productos del reino vegetal, 
1 no expresados en par tidas del Arañe. 
1 Colores tintes y barnices. . . . . . . . . . .

»
»*

1.63» 165

659.»48
1.458.940

«77.316

824.061
«.438.069

3 938

65.915
«55.861

1.385.337

482.259
1.489.116

235.508

602.825
2.606.747

3.374

48.051
215.096

166.71»

13.521
146.926

93.318
814368

i Cloruro de sodio (sal común).--------
¡Los demás productos químicos y los 

f armacéuticos...................................

»
9

710.585

»0.»95.489

14.21»

5.580.286

4.942

607259

227.231

16,288.526
4.545

5.094.295

5.717

554.496

3.872

2,372.035

882.983

1.978.608
' Perfumería y esencias........ ............. «1 45.775 366.«00 83.162 56.752 454.016 100.106 8.350 2.483
Algodón en ram a..................... ■ * «0.711.357 37.280.443 148698 29.214.037 49.663.862 193.069 2.411 "458 236.052

Clase 4 /  *., Hilados de algodón ......................... ... m 96.905 575.190 207.123 108.050 608.959 218.526 22.904 4.193(Tejidos de algodón................... . » 5»9.»8Q ' 4.532.167 1.657.476 552.276 4.650.753 1.442.354 35718 92.306
Clase 5.* ... i Hilaza de cáñamo ó de lino................ » 1.554.009 7.101.821 427.298 1.724.482 7.880.882

1.558.043
4.124.868

472.411 386.072 370í Tejidos de cáñamo ó de lino. . . . . . . . m 143.057 1.360.507 319.835 177.911 331.613 52.732 14.072
Clase 6 .* ... [ Lana en rama...................................... » 8»0.037 3.424.623 135.341 913.054 159.621 46.638 120.719

1 Tejidos de lana ............. ................... 9 f 643.528 8.882.913 2.428.185 580.672 8.126 329 1.987.794 60.024 81.700
Clase 7 .* ... ji Seda en ram a .............................. .. * 1 67.876 3.086.436 98.425 71.718 3.312.537

3.785.190
1.734.156
3.515.394

• 8.741.511

92.141 3824 - 4.995Tejidos de seda.. ......... . .................. * 1 39.89» 3.555.543 516.3Q8 42.507 372.892 700 10.768
CJ?S®S V i ! Teiidos con m ezcla ........................... a | 81.225 1506.195 332.973 60.430 263.765 1.210 6.381o. , o. y i. í 
Clase8.a. . .  ¡

i

Clase 9 .' . . .  j 
ClaseAO.*..

i Panel........... ........................ ................. s  | 1.639695 2.720.215 356.522 2.268.982 435.838 

386.262 ]

111.646
1.245

10.118
1 . 9

240.278
677

16.6709

* WfU*. • 1 t . . . . . . . . . . . .

1 üf aderas
Millares.....................**•*•(
Metros cúbicos........... . .J
Unidades. ........................... )

4.495 i 
99.006 j 9.163.848 582.891

* 4.633 
107.443 

»

i Muebles y artefactos de madera 
Ganados...............................................

Kilogramos...............» I
Unidades............

«.«19.553
794.589
31.193

4 481.7 78 
8.349.077 
5.855.074

238.580
195.545

1.455.911
932.408
32.396

1.721.498
2.838.485
5.677.487

244.029 t
315.058
480.692

556.528 1

18.227
13.373

261
690.174

1.563.940
56

i 19.934 
3

630.633
210.425

10.117
80.868

697.239
57

Cueros y pieles................ ..........................
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

para telégrafos.................. ...................
Kilogramos.......................( «.713.464 519.690 2.464.943

C la se ll.* .. 1 * 1 8.398.976 10.796.534 
i 877.240

617.868 8.292.813
61Carruajes y piezas sueltas para los 

) mismos. ............................................... ..I Unidades. «47
657.S5SKilogram os................. . . ! «59.477 217.480 1.055.977 

i «3 ;
144.138 | 121.587

11t Embarcaciones.......................................... Unidades..............................
Que miden toneladas de 

arqueo..................................
10 ;

i

2.813.174 97.444 8.528.878

I

295.5901 7.668 23.645
t

4.039
928.615

1.407.541
4855.160

178.024
154.217
332.032
18.334
20.105

4514
1.187

10
693.476 

3.349.718 
11.643.881 

720.414 
3.192.822 ' 

207.321 
255.205 

9.215 
24.881 

119.957 
22.897 
21.005

f Bacalao y pez palo ......................... .. Kilogramos. i».469.298 4.987.718
1.175.926
9.423,527

439.526
8.202.461
3.432.576
2.522.328

437.373
17.771.790

340.928
559.130

1.210.404

2.172.365
188.148

1.455.501
67.812

1.987.924
1.084.784

393.255
124.143

4,442.940
28.922

114.785
«94.706

12.666.798 
50.805.430 

144.737.349 
11.242.992 
12.312.345 
1.481.387 
1.612143 

119.015 
202.357 
466.280 
111.239 
76.801

5.573.391
10.161.085
39.106.084
4.540.889
9.848.599
2.819.886q n i í  KK7

1.860.846 
1.60 L134 
6.200.633 

678.141 
1.951.181 

734,641 
240.124 
128.896 

3.474.4 50 
13.038 
56.637 

215.679

Cebada, centeno y maíz........ .... * . . . * 5.879.630
i Trigo............................... ............... . » 33.669.028
i Harina do trigo.................. ................... 3 1.046.491 i

Clase!*.*. J ' Azúcar ........................... ........... .. 9 10.313.337
Cacao........................... ......................... 9 1.883.536
Café................................................. ........... J» 1.«80.391
1 Canela........................................................ » 104.757

O.U4lí.uü i
450.861

15.929.829
587.457
556.195
994.024

Aguardiente....................................... . Hectolitros. • « • • • • • • • • • •  ,n ««5.335
Vinos.................................................... L itros............................... ,| ««9.881

Clase 13.*. . \ Botones................ .................................... Kilogramos. 111.826
S Pasam anería ............................. .............. » i 87.640

•**«70
354

Los demás articules. 193.196.605 27.402.388L Q9Q ÁJÍÍ\ 257.328.140 30.987,380
A OOC Q0A* » 4.yoo,o»i

193.196.605 32.33i.828 257.328.140 35.974.201

Diferencia de más en valores en Mayo de 1883, comparado con 188»..___
Diferencia de más en derechos en Mayo de 1883. comparado con 188»
Diferéncia de más en valores en los cuatro primeros meses de 1883, comparados con 188»..............
Diferencia de más en derechos en los cuatro primeros meses de 1883, comparados con 188»..................... ..............*--------

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación. ' « 
Las Aduanas que han contribuye ¿ I& alza de derecha de Aran cel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Almería, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Coruña, Gerona, Huelva, Málágs

Recaudación obtenida en el ex p resa d o  mes de Mayo por todos los concepto

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga.

Pesetas.

Impuesto 
dé descarga.

Pesetas.

Viajeros, 
embarque  

y desembarque.

Pesetas.

Derechos
menores.

Pesetas.

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto. ,

Pesetas.
8.283.193 23.727 319.539 878.023 15.428 70.670 i.......................... .

NEGOCIADO DE ESTA

Movimirnyo general de navegación de Europa y Africa, America, Asia
TONELADAS

Buques, de 4.000 kilogr* 
mos de peso de 
mercaderías á&r 

cargadasb i t b a »A.
de arqueo.

Con carga | ̂  todera juwíomL . .  j. . . . .  
* (Con bandera extranjera»..,...

En luitF» «Conbandera nacional.......
.........(Con bandera extranjera........!

- Be tránsito íCon banderanaoienal......... .lie t r a n s i t o . . . .b a n d e r a  e x t r a n j e r a ,
Be ¿«ribada i Con bandera nacibfisl. . . . . . . . ., . mSBRda... | ^ ?t , , 11;

A'® Ó*Director jeneralde Mnara&s, Ricardo Mnñíz.

f

'480 ' 
336 98 415

. 48 •
... S.

■ • -_<o

!4«;̂ o264.407 ^55.447 ¡°HV#Í6.565 I

^  ■■■ :- -
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D E  H A C I E N D A .

NAS.-NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL

de M ano de 4 883, comparado con igual mes d d  de h 882, y el de las que lo fueron en los cuatro primeros meses de dichos años,

BEL AÑO 1882. EN EL MES BE MAYO BEL ANO 1883.
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE MAYO

” ' ~ Tf
DE 1882 Y 488& (|

MAS EN  F.L MES B E  MAYO DE 18«3. MENOS EN E L  MES DE MAYO D E 188IL |J

TOTAL Valores. 1 Derechos. CANTIDADES IMPS. DB NACIONES. t o t a l Valores. Derechos.
Cantidades

Valles. Derechos. Valores. Derechos. IB
de

cantidades. P e s e t a s . i P e s e t a s . no convenidas. convenidas.
de

cantidades. P eseta s . P e s e t a s . P esetas. P e s e t a s .

C&ntida des.
P ese,ta s. P e s e t a s . >

81.160
4404.834
3.866,076

83.175
386.963
518.580

9.481.869
888.383
55.601

898.350
166.718

i .785.580 
798.768 
587.713 

8.111 
866.763 

57.044 
8,839.695 

149.681 
104.165 
148.789 

88.341

808.901
18.057
13.387

1.874
68.894
17.113

701.169
47.893
17.660
83.918

417

85.593 
£.841.748 
1.987.019 

30.548 
138 838 

868 
7.969.305 . 

861.114 
48.508 

184.699 
881.103

3.918
881.318

8.948
383,831

1.385
4587.056

97.590
84.784

398.984
58,181

89.305
3.063.060
4.987.019

33.490
468.669

8.187
18.496.361

358.704
187.898
517.683
873.884

1.879.605 
459.459 
346.863 
10.047 

359.589 
807 

8.673.603 
888.857 
857.059 
836.390 
, 46.458

883.763
18.559

7.901
1.798

77.558
76

778.004
69.363
48.884
37.710

658

8.345
»

10.315
435.706

3014.492
130.321

71.691
225.273
106.572

94.085
*

1 938 
98.826

433.908
79.836

158.894
87.601
18117

80.868
V

* 518 
15.864

70.845
81.470
85.884
13.798

841

1.341.174
1.338.057

9

516.393
9

9

»

9

»

333 303 
840.850

j»

56.837
>

*

9

9

9

(

5.498 
5.486 |

• 1 ■17.037 J
J» . y

9 1 I
B í [

!
w 1

106.839
360.894
886.855

133.548
598.485

4,537

10.681
68.549
1.598

86.843
868.331
35.996

147.070
364.648

6.000

173.883
686.973
41.996

816.604
843.631

840

1 17.303 
1 80.651 

1.808

66.444
266.679

»

83.056
851.806

»
6.688

18.108
»

9

184839

9

3.697

»

9

396

4.350.640
10.803 

8.647.510
87.097 i 

188.084 
386.448
66.804 

167.357 
141.784

8.819
11.468

7.591
351.984 ¡ 

1.988 
86.788

648.860 1 
883.798 j 

10.378 
771.048

1.308.151 ¡ 
86,484 

4.765,518 ! 
137.878 | 

í 1.081.848 
i 1.766.040 

468.908 
678.640 

1.480.888 
438.085 
737.058
188.081

? . 516.775

8.676.739

385.088
890.965

1.741.377

154.391
19.856
19.849
58.838

363,691
106.871
116.040
30.955

388.810
15.335
96.173
89.058
69.380

108.876

! N 63.871 
85.881 

149.038

8.088.581 
3.867 

6.598.508 
18 587 
36.960 

851.778 
88.951 
73.156 
13.007 
1.775 
1.158

689
190.443 

, 1.965 
. 5.570

51.540
58.888

830
181.080

8.404.486
18,491
1.886
3.537

67.887
98.687
18.076

154.338
60.097
14.878

7,818
10,999

338.078
186

14.187

863.488 
196.794 

5.438 ■ 

806.767

4.438.957
15.758

6.600.334
88.064

104.787
344.399

47.087
887.508

73.104
16.647

8.370
11.688

588.515
8.151

19.757

314.968
855688

5.668
387.847

1.489.483
186.064

11.880.568
106.488
843.865

1.549.796
450.095
999.588 

1.051.658
769.467
756.470
388.010
701.834

! 8.893.891

461.883
518.380
876.588

156.893
87.669
54.140
44.466

880.498
94.438
88.974
40.777

833.156
19.768
80.936
50.516
90.198

90.684
i

7*2.933
49.804
68.115

88.317
4.955

3.958.884
»

»

60.131

7.828
»

4.037
170.591 

889 j

1
31.884 ¡ 

:  !

181 878 
39.640 

6.455.050 
»

»

V

380.888

337.388
19.418

199.989
184 459

>

76.195
181.415

1.908
7.813

34.891
»
»

»

9.888

4,487
9

21.464
20.818

•  í

9.668
83.983

9

9

»

5.033
83.837
48.043
19.777

68.680

3.098
9 I

*  1
»  1

7.031

456.587

4.716
383.195

9

9

31.884
837.977
816.844

18.807

369.170
»

. i
9

9

381.448

»

864.795

»

B

'8.366 
83.193 
11.839 
87,066 j

149.654

15.817 !
9

*  S
i

12.632

9

9
86.917

8.860.179
113

141.581
4

4049 ( 
1.688.0#! 
4757.859 

16.499.041 
898.438 

3.347.039 
539.355 
873.539 
89.380
89.395 

181.144
83.395 
81.359

8.889.131
404.508

! 1.485.713

648.837
951.458

4.619.731
377.344

8.544.367
958.195
544.659

80.538
1.303.755

158.088
116.975
870.118

j 184,767
101.177 ■

50.888 ;

883.866
158.833
718.759

58.819
538.178 
890.953

58.145
85.178

575.939
5.796

16.568
63.390

948.883
1

108.383 
i 4

4.681
1.356.107

13.853.849
18.768.475

387.387
185.588
386,157

34.789
11.745
86.670
8.309

380
486

559.668
10

30.589
1

81
?499.999 

4.086.136 
8.117.969 
8.451.408 
3.367.880 

800.638 
136.178

11.918
65.011
47.450
11.617

1.508.545
11

•158.918
5 ;

4.648
1.856.106

17.339.985
86,886.444

8.778.795
3.493.468

586.789
170.961
11.745
38.588
67.380
17.830
18.043

1.900.486
111.936

1.708.874

890.931
3.467.997
7.859.339
1.111.518
8.538.050
1.110.405

309.561
45.154

3.047.875 
84.107 
89.150

134.488

93.799 
85.651 •

■■ ; ;

38.603

300.818
550.789

1.151.753
168.899
449.747
858.830

37.945
14.849

731.883
8.694
9.485

30.738

.  !
i

11.391
1

i 593 
834.015 

18.588.786 
10.387.403 
1.880.357 

146.483 
‘ 47.434 

»

9.187
*
»
»

1 ■ 
i

816.561

84&094 
8.516.545 
8.639.608 . 

734.174

158.810
»

1.743.620
í>
*
»

S
B

7.715 1

16.958
398.556
488.994
110.080

9

9

9

•155.884
o
9

»

757.634 
108 - 

» (

i '■9
9

»
9

108.578
17.575

53.884
5.565
9.316

988.645
. 898.578

9

9

Jt

6.317

835.098
35.378

67.915
87.885

135.636

30.968
75.586

.  i
j

9 , 1 
9 i 
» t

88.485
38.183
80.801
10.983

3.108 
7.077 

38.658 I

'48.896.758
■ ».

6.036.369
1.687.540

55.900.073
*

6.767.960
1.515.883

17.481.213
»

1.455.909
9

4.477.898
9

724.31 « T i 
178JQ7 ’

48.896:758 7.783.909 55.900.073 8,883.193 17.481.313 1 .455.909 4.4-77.898 896.685

4 3  ÍY )3  3 1 K » ! *áu.U U O .O lO 9
Nt"0 fflo t 9 9
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Murcie, Oviedo, Pontevedra, Sevilla, Tarragona, Valencia, Vizcaya y Baleares. 

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

a Parte 
á la Hacienda 

en multas 
jr mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de « % 
por 4 00 sobre 
los derechos 

que se satisface 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y municipal.

Peseras.

Derecho 
extraordinario 
sobre algunas 

mercancías.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y al

cances.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 4849 

y ejercicios 
* cerrados.

. Pesetas.

TOTAL
en Mayo de 

4 883.

Pesetas.

TOTAL. -
en Mavo de 

48Sí.

Pesetas.

Diferencia de más 
en Mayo de 1888.

Pesetas.

34.394 5.887 iM 7.m 190.568 48 18.690 11.477.431 10538.508 638.933

DISTICA COMERCIAL.

y  Oceanía durante el mee de Mayo de 18 8 3 , en

TONELADAS

MAMJPÚA.
'. ,  ■ = ■ j

Ruquen.
de arqueo.

de r.m  kilogra
mos de peso de 
mercaderías c-ar- 

ga das.

rsim Mwa 4Con bandera nacional...........  „mn c a rg a ..., ,  jcon bandera extran jera ..,..;
En lastro 1Q0*1 bandera nacional................
, * * Y*' c Con bandera extranjera... . , .  .̂ 

tránsito Í-COH'bandera nacional. . . .  4v:vf.
Con to b era  e x ^ n je ra ..,i .* ;.: 

W l 10011 bandera nacional,.........., 1

538
947 i;: 

76 
97

' 9  ‘
■'Th:

316.810 
632.126 

V 18.071 
62.030 

> 6.663
» . Y .

75.393
551.170

%

' »

9

>

9

' ' 9 '
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Excmo. Sr. D. Francisco Domingo y Márquez. 
Excmo. Sr. D. Antonio Campuzano y Brochouskl 
Excmo. 3r. D. Luis María Sánchez Molero.
Excmo. Sr. D. Pedro Sampayo del Solar,
Excmo. Sr. D. Zoilo Espejo.
Excmo. Sr. D. Martín Enrique de Guelbenzu y Sánchí 
Excmo. Sr. D. Nicanor Rivas.
Excmo. Sr. D. Manuel Cardenal 
Excmo. Sr. D. Patricio Sánohez.
Excmo. Sr. D. Justo Skerret.
Excmo. Sr. D. José Julián Acosta.
Excmo. Sr. D. Fernando González del Valle.
Excmo. Sr. D. Gabriel Estrella,
Excmo. Sr. D. José María Aranda y Escobedo. 
Excmo. Sr. D. Andrés Mendizábal y Urdangarín.

Comendadores de número,
D. Agustín Rodrigues.
D. Marcelino de Abella,
D. Juan Parra,
D. Zeferino Palencia.
D. Silvino Thos y Codina.
D. Vicente Alonso Martínez.
D. Domingo Alvares Arenas .
D. José Pertierra.
D. Miguel Farré.
D. José María García de Haro.
D. Agustín Betancourt y Ronquillo,
D. Francisco de Paula Acuña.
D. Laureano Vega.
D. José Rodríguez Fuentes.
D. Baltasar Giraudier,
D. Antonio Prudencio López y Torres.
D. Felipe Poey y Aloy.
D. Antonio María Gordón y Acosta,

|jf D. Segundo Sánchez Villares.
D. José Laguna.
D. José Canale y Carrasco.
D. Antonio Pascual Palavicino. 

y D. José Ulpiano Mollinedo.
D. Santiago Fernández Gil.
D. Zacarías López y López,

Comendadores ordinarios.
D. Alejandro Alava, 

i D. Antonio Zammit y Romero.
D. Felipe Valero y Serióla.
D. Martín Aguirre y Rodríguez.
D. Enrique Montfart y Arxer.
D. Eusebio Alonso Pesquera.
D. Miguel Calzas y Sainz.
D. José María Calleja y Galindo.
D. Juan Agustín Moreno y Escribano.
D. Federico Amoraga y Sales.
D. Manuel Mendo y Figueroa,
D. Buenaventura Pía y Huidobo.
D, Gabino Stuyk.
D. Marcial de la Campa y Fernández.
D. Ramón Aculle.
D. Manuel María Dávila y Domínguez 
D. Primitivo Mateó Sagasta»
D. Fermín Canellas Secades.
D. Francisco Pérez Blanca.
D. Félix López San Martín.
D. Pablo Gil y Gil.
B. Bartolomé Maura.
B. Salvador Martínez Cube lia,
D. Claudio Lerenzale.
D. Saturnino Fernández y Fernández.
D. Adolfo Fernández Casanova.
D. José Antonio Jarge.
D. Francisco de Paula Campa y Porta.
D. José Martín y Manso.
D. Antonio Palao y Marco.
D. José María Barbera.
D. Antonio Gómez.
D. Ramiro Amador de los Ríos.
D. Pablo Gibert y Roig.
D. Blas Ainza.
D. Luis Heraso y Pizarro.
H  Feliciano Llórente.
D. Santiago Domínguez.
D. José Tomás San Juan.
D. José Suárez Villamil.
D. Calixto Benito González,
ÍL José Alvarez Porta.
B. Bernardo de Campos, 
fi. Fernando Albizu.
2). Manuel Balmaseáa.
B. Guillermo Ferragut y Póuu 
S , Catalino Alegre Renán. 

u B ; Servatido Jiméne« de Tejada.
; ‘ Lorenzo OKver.

D. Ildefonso Zubia.

D. José Muñoz del Castillo.
D. Guillermo Ballester.
D. Miguel Llórente.
D. Mateo Timón y Lara.
D. José Damián Capsir.
D. Antonio Suárez Saavcdra..
D. José Pérez.
D. Benito Morejón.
D, Joaquín Serrano Martínez.
D. Juan Ravina.
D, Salustiano de Olazabal.
D. José Antonio Planas y Borell.
D. José Valto y Vive.
D. Ambrosio Frade Suazo.
D. Tiburcio Cacho.
D. Román López,
D. Isidro Vicente.
D. Pedro Sánchez Tirado y Prados.
D. Andrés Gómez de Aranda y López, 
D. Ignacio Virto y Martín.
D. Emilio Carazo y Cruz,
D. Manuel María de Diz y Rom ero.
D. Leonardo Chía y Albas,
D. Ramón Dueñas.
D. Ezequiel Díaz Bustam anie.
D. Juan Pablo Tañarel.
D. Ignacio Díaz Caneja.
D. José Muñoz.
D. José López Trigo.
D. Juan Bautista Orduño y Feliu.
D. Joaquín Estape.
D. Natalio Rodríguez Zurdo.
D. JuanRicher y Tarión.
D. Juan Contreras.

Caballeros.

D. Joaquín Tarraja.
D. José Congosto.
D. Remigio Fernández,
D. Julián López Catalán.
D. Apolinar Brull y Ayerra.
D. Andrés Monge y Marchámalo.
D. Manuel González Mazo.
D. Antonio Somozo de la Peña.
D. Isidro Sagastume.
D. Marcelino Bonifaz.
D. Inocencio Fernández Calleja,
D. Rafael García Navarro.
D. Jacinto Romeral López.
D. Agustín Iniesia.
D. Simón Sáez Díaz é Ibarra..
D. Eugenio Ibarra y Martínez.
D. Galo Barrutia.
D. Tomás Vacas,
D. Joaquín Armengot y Vela.
D. Juan Giner y Guimera.
D. Matías López.
D. Juan Lino "La'sierra.
D. Salvador Bernardo,
D. Cayetano Leturio.
D. Tomás de la Vega.
D. Tonbio Vallador y Manzano,.
D. Gregorio Arroz.
D. Joié Cima.
D. Antonio Pola.
D. Mariano Diez Estrada.
D. Juan Petrement.
D. Eulogio Montoya.
D; José Palero Bozano.
D. Andrés Aguña.
D. Francisco Climetti.
D. Pedro Errazquin.
D. Simón Paul.
D. Ignacio Garapo.
D. Bernabé Rubio.
D. José Llanos Martín.
D. Enrique Zopetti.
D. Ramón Martín Mazuelas Rizo.
D. Juan Sastre.
D. Cándido San José Espinel.
D. Gerardo Lecanda y Jofre.
D. Clemente Vidal.
D. Juan Sánchez y Notario.
D. José Serret y Camín.
D. Manuel Zeno.
D. Manuel Nicolás Hernández y Vátdés. 
D. Miguel Melero.
D. Andrés Novo y Blas.
D. Santiago Abascal. !
D. Gabriel Román y Cemeño;
D. Mariano Marín.
©¿ Adrián Martínez Gandía. '
©¿ Fernando Sarraga,
D. Ricardo Bela V a l

D. Juan Sala González.
D. José García Ballesteros.
D. Pedro Ruesta.
D. Antonio García^ Pazo,
D. Mariano Esplugas.
D. José Landrán,

Relación de las condecoraciones cuya concesión lia oadueado 
por no haber satisfecho los interesados hs derechos esta
blecidos,

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DS GARLOS III. 

Caballeros.
D. Fernando Quesada y Muñoz,
D. Luis Vinyas y Mi la.
D. Arturo Ballesteros.
D. Pedro Carrere.
Dtt José María Prado y Riquelme*
D. Eduardo García y Sala.
D. Eduardo Bosco y CasanoveSc 
D. Joaquín Fernández Cardín.
D. Juan L. Castillón.
D. Jacobo Gil Villanueva.
D. Joaquín Montoy.
D. Miguel del Trell y Chacón.
D. Luis Romero.
D. José Vidal.
D. Francisco Laealle y Rubio.
D. Eugenio Burgos.
D. José Jerónimo Moreno.
D. Tomás Pareja.
D. Alvaro Lobo,
D. Eustaquio Oños y Porcada.
B. Eugenio Tobis.
D. Hipólito Mapín.
B. Antonio Igual y G il '
D. Ezequiel Aguirre.
B. Manuel García y Jiménez.
D. Luis Cañete.
B. Pedro Salabarre.
B. Manuel García Vareia.
B. Juan Francisco Aráuz.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendadores de número.
B, Luis Carlos de Onís.
D. Ramón de Valladares y Saavedra»
B. Miguel Salgado y Membiela. o
B. Rafael Clemente y Garrido.
B. Buenaventura H. de Sanahuja.
B. Federico de Castro y Fernández,
D. José Veiarde.
B. José Caminero.

Comendadores ordinarias*
B. Agustín de la Barre.
B. Antonio Santo Marina.
B. Angel Mayo de la Fuente.
D. Ricardo Espejo y Chaparro.
B. Antonio Alonso Casaña.
B. Pedro García San Román.
B. Rafael Aguilar Tablada y  Rioboo,
B. Francisco de Sales Morcillo y Latorré.
D. Gregorio Bonal y Herrero,
B. Evaristo Churruca y Bruñet.
B. Pedro Zarraga. '
B. Fausto Garagarza.
D. Ramón Torres Martínez,
D. Mariano Ena.
D. Federico Pérez ¿e Nueros.
D. Narciso Domingo.
D. Narciso Campillo.
D. José María Octavio de Toledo.
D. Pedro Manovel y Prida.
D. José Llano y Merás.
D. Bernardo Rico.
D. Manuel Orús.
D. José Jiménez Aranda.
D. Román Ribera.
©. Antonio Berbegal y Celestino.
B.̂  Antonio Urquizo.
B. Antonio Valent.
B.; Antonio de Mora,
D.ILucas del Prádo Martínez.
DilJulio Miura.
DJPolic^rpo Pastor Ojero.
D. ÍJosé de la PQrtiíla.
D.fSimóh Rojo.
D.ÍFederieo Ordjuña.
D. líariano Adáq.
D.®lasM qya.
ífc Fétixjfsría Clemencia.
D. Francisco DfazBustammtQ.
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Caballeros. J
D. Victoriano García.
D. Valentín Plaza.
D* Luis García Repila.
D. Pedro Jiménez López.
D. Pedro Blanco.
I). José María Torijano.
D. Ramiro Fernández de la Mora.
D; Cecilio Hernández Moreno.
B. Enrique Calvet 
©. Antonio Sánchez.
D. Juan Pérez Domínguez.
D. Antonio Bensar y Frontera.
D. Antonio Escudero.
D. Isidoro Barona.
D. Pablo Santos Sagasta.
D. Pedro Calvete.
D. Gregorio Pérez Viniegra.
D. Marcial Galindo.
X). José Monzón y Bernard.
D. Francisco Bueno y Navarro.
D. Juan Muñoz.
D. Juan Carlos Ahráa.
D. José Manuel de Brunet.
D.' Juán Antonio Dorado.
D. José Rodríguez Blanco.
D. Ignacio Vila Canrubí.
D. Eugenio Quiroga y Gabello.
Dr Antonio Alique.
D. Timoteo García Aleañiz y Gómez.
D. Julián Martínez y Diez.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de presupuestos de 4877-78.
Madrid 30 de Junio de 1883.

El Subsecretario,
Felipe M éndez de -Vigo.

ADM INISTRACIÓN  CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Dirección g en era l 
dé lo s  R egistros c iv il y  de la  propiedad  

y  d el N otariado.
En el distrito de la Audiencia de Valladolid se han de pro

veer por oposición, j  conforme á los artículos 44,79 y siguien
tes del reglamentó general del Notariado, y 1$ al 14 del Real 
decreto de ¿0 de Enero de 4.881, las Notarías vacantes en Mi
randa d«l Castañar, Santibáñez de Vidríales, La Alberca, Vega 
de Valcarce, León (por jubilación de D. Antonio García Ocón), 
Frómista (por jubilación de D. Toribio González pastor), Fom- 
bellida (por jubilación de D. Maximino Hortelano) y Préñanos 
de Ojeda (por jubilación de D. Domingo Marcos Rodríguez), que 
corresponden á los partidos judiciales respectivamente de Se
queros, Benavente, Sequeros, Villafranca del Bierzo, León, 
Gamón de los Condes, Valoría la Buena y Cervera del Río Pi- 
suerga.

Los aspirantes presentarán las solicisudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
dsl improrrogable plazo do 30 días naturales, á contar desde 
l a  publicación de este anuncio en la G a c e t a ; expresando taxa
tivamente en las instancias la Notaría ó las Notarías que so
liciten, y el orden de preferencia en su caso; y manifestando 
además los que pretendan las de León, Frómista, Fombellida 
y Prádanos que se comprometen á satisfacer á dichos Notarios 
jubilados las pensiones vitalicias y anuales de 1.000 pesetas a] 
de León y de 500 á cada uno de los demás, pagaderas por men
sualidades vencidas.

Madrid 26 de Julio de 4883.=E1 Director generál, P. 'A., el 
Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección d e l T esoro  p ú b lico  y  O rdenación gen era l  
de P agos del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 49 de Agosto I 
próximo se abra el pagode la mensualidad corriente á la cía- I 
ses activas, pasivas y clero que perciben sus haberes y asigna
ciones por la Tesorería Central y las de las provincias.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respectivos 
centros oficiales qüe la asignación del material se abonará sin 
previo aviso el 4 del mismo mes..

Madrid 28 de Julio de 4883.=«E1 Director general, Agustín 
Genón.

D irección g en era l d e  la  Deuda pública .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses de la Deuda pública del se
mestre de 1.* del corriente mes y anteriores, y demás obliga
ciones que á continuación se expresan, y que se entreguen los 
valores siguientes:

día 30.
Pago de intereses de inscripciones, carreteras y obras pú

blicas del semestre del.® del actual, facturas presentadas y co
rrientes*

DÍA 1.° DE AGOSTO.
Entrega de inscripciones del 4 por 4QQ procedentes de con

versión de las del 3 por 400 consolidado, carpetas números 22 
al 488,188,880 al 254, 264* 266 > al 268*274,272, 274i 877 
al 888,326,389, 330 y 338* 9

l^ fiam ad as y  nó reeqgidás por igual concepto en anun- 
eioéjmteriores.

DÍA 2 . i

Entrega de titules del 4 por 100 interior. 1
Conversión del 3 por 100, carpetas números 19.864 al 19.873.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5.450 y 5.451.
Idem de residuos, carpetas números 3.326 al 3.352.
Canje de provisionales, carpetas números 2.478 y 2.479.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos de Deuda 

interior y exterior.
DÍA 3.

Fago ¿e facturas de resguardos de recibos del empréstito de ; 
175 millones de pesetas, comprendidos en registro núm. 123.

Pago de facturas de conversión de residuos del 2 por 100 
amortizable interior, números 2.496 al 2.516,

Lo llamado y no cobrado ¡mr igualas conceptos por nueve 
últimos décimos y residuos del empréstito y por cupones de 
cinco vencimientos.

DÍA 4.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° 

de Julio de 1882 y anteriores, inscripciones, carreteras y obras 
públicas de los de 19 de Enero y 19 de Julio del corriente año y 
reembolso de títulos del % por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 28 de Julio de 1883.=E1 Director general, Antonio 
Fer ratees.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un. resguardo de depósito de effetos 

transmisible, mira. 189.071, expedido por este Banco en 6 de 
Enero último á favor de D. Miguel Bayo Quintana, se anun
cia &1 público por primera vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desde esta fecha, según determinan los artículos 99 
y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo 
de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo-sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando ei primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Madrid 27 de Julio de 4883.«=*E1 Secretario, Juan de Morales 
y Serrano. X—146

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Sección de Telégrafos.

" L a  Compañía del ferrocarril de San Juan del Puerto á Bui- 
j trón ha dispuesto abrir al público el día 16 del actual para 
| toda clase de correspondencia interior é internacional, con ser- 
I vicio limitado, las estaciones de San Juan del Puerto, Beas, 
J Zalamea la Rea!, Trigueros y Val verde del Camino.
| Madrid 17 de Julio de 4883.==E1 Director general, Luis 

del Rey.

I liii uut a *  utíi «*ü*uaa üo tvuüu a i pudiiou , iaui »«r v ic io  í m n -  
I tado, la estación de Baños de Betelu, sección de San Sebastián. 
I Madrid 27 de Julio de 4883.=El Director general, Luis 
| del Rey.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

G obierno  d e la  p ro v in c ia  d e  M ad rid .

Secretaría.—Negociado 4.º

Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) solemnizar los dias de su 
cumpleaños y de su santo, se ha servido mandar que por la In
tendencia de la Real Casa me sea entregada la suma de 40.000 
pesetas con la nota de su distribución á establecimientos bené
ficos, en la forma siguiente:

Peseta*.

A la Junta general de Beneficencia domiciliaria. „ 4.750
Casas de socorro........................................................ 4.000
Asociación de Católicos (hombres) .............. 62o
Idem de señoras (para las Escuelas Católicas). . .  625
Talleres de San José................................................  300
Artesanos j ó venes..............          500
Asilo de San Bernardino  ...................................  500
Obra de la Santa Infancia.............................. ........ 250
Conferencia de San Vicente de Paul (hombres)... 250
Idem id. (señoras) ....................... .........................  250
Asilo de San Blas (huérfanas de la Caridad).. . . .  425
Idem de huérfanos del Corazón de Jesús.............  500
Idem de Santa Isabel...................... ........................  500
Idem de San Ildefonso. .....................  500
Escuelas Dominicales............................. 400
Asilo de huérfanos de la parroquia de Santa Cruz. 400
Hermanitas de los pobres.....................  500
Asilos de El Pardo..................    500
Idem de San Vicente de Paul...............................    * 250
Idem de Sirvientas....................................................  250
Idem de la Divina Pastora.  ...................   425
Casa de Desamparados ........................................... 400
Siervas de María (asistentas de los enfermos). . . .  100

Total......................................   40.000

Los Sres. Presidentes ó Directores de los establecimientos 
citados pueden designar la persona que, competentemente auto
rizada, se haga cargo en la Habilitación de este Gobierno de la 
cantidad que respectivamente se les asigna.

Madrid 26 de Julio de 4883.-= El Gobernador, J. el Conde de 
Xiquena.

1 G ob ierno  d e  la  p ro v in c ia  de A lm ería .

Sección de Fomento.—Montes.
D. Eduardo González Rivera, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que el día 6 de Agosto próximo, á la una de su 

I tarde, tendrá lugar ante este Gobierno y Alcaldía de Félix la 
| cuarta subasta para la enajenación de los espantos de los mon- 
| tes comunales de aquel pueblo, bajo el tipo de 44.500 pesetas 
1 por cada uno de los tres años que comprende el aproveeha- 
1 miento, y con sujeción á las mismas bases y condiciones que 
I sirtieron para las anteriores, éxeepta la cuarta del pliego de

económicas y administrativas que ha sido modificada, redae; 
tándose en la siguiente forma:

«49 Aprobada lasubasta, y dentro de las veinticuatro horas* 
siguientes á la en que sea notificado el rematante, está obli- 
gado á prestar fianza por valor de un 33 por 409 del importe 
del ?emate correspondiente á un año, cuya fianzi podrá cons- 
tit-iirse en metálica, er¿ fincas ó por medio de fiador abonado á 
satisfacción del Ayuntamiento.»

Lo que se h&ce saber por medio del presente para conoci
miento de los que deseen tomar parte en la subasta.

Almería 2 i. de Julio de 1883.—El Gobernado.-, González.

E! día 4 de Agosto próximo, á la una de la tarde, tendrá lu
gar la tercera subasta, doble y simultanea, en este Gobierno- 
civil y Ayuntamiento de María, para el arriendo por tris  años 
del esparto  délos montes públicos de dicho pueblo, bajo el tipo 
de ta rd ó n  de 7.500 pesetas en cada año y dernás condiciones 
qu* hirvieron para las anteriores.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para 
conocimiento de cuantos deseen tomar parte en dicha su
basta.

Almería 21 de Julio de 4883. =*El Gobernador, Eduardo- 
González.

Diputación provincia l de Albacete.
El día 27 de Agosto próximo, á las once da su mañana, ten

drá lugar en el salón de sesiones de *a misma 1» subasta para, 
adquirir las carnes de carnero, oveja, m&cao cabrio y tocino 
salado que iKc^Biton desde 49 de Octubre de 4883 á 30 de 
Setiembre de 1884 los establecimientos de Beneficencia depen- 

’ dientes de esta corporación, con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en esta Secretaría. *

Albacete 20 de Julio de 4883.=*E! Vicepresidente, Antón?©
Real y Casabuena.—S! Secretario, Agustín Téllez.

El día 27 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en el salón de Sesiones de la misma la subasta para 
adquirir varios artículos que necesiten desde 49 de Octubre 
de 1883 á 30 de Setiembre de 4884 los establecimientos de Bene
ficencia dependientes de esta corporación, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secre
taria.

Albacete 20 de Julio de 1883.«=E1 Vicepresidente, Antonio 
Real y Casabueaa.=El Secretario, Agustín Téllez.

D elegación de H acienda de la  p ro v in c ia  
d e  L o g ro ñ o .

De conformidad con lo dispuesto por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado, se procederá á la con
tratación por medio de subasta del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes nacionalest bajo el siguiente
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta pmm la 

publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes naciona
les de esta provincia, que tendrá lugar el día 30 de Agosto 
próximo venidero, á las doce de su mañana.

ctál de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto del ramo de Bienes nacionales por le que 
se refiere á ventas y reptas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto a que se halla destinado.

2.* Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado, 
principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia; sien
do responsable de cualquier error de imprenta que se cometa* 
y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado, presentan
do previamente á la Administración de Propiedades las prue
bas para su corrección.

3 a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las miomas dimensiones 
que el del pliego común de] sello y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principal de 
Ventas.

4 / El tipo de. ía letra que se emplee en la impresión será del 
cuerpo 44, de ojo pequeño.

59 El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

.69 El número de ejemplares q?ae ha de tirar el editor al pre
cio de la contrata será el de 200 que se señala por la Comisión 
principal de Ventas, que habrá de entregar inmediatamente.

79 Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá ei contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen ai Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza y subsidiariamente 
sobre los demás bienes del contratista.

89 Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nueva 
subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
de precio que resulte entre ésta y la anterior si aquél fuese m&- , 
yor en la segunda y sin derecho á abono de ninguna clase en * 
el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto 
prescriben ei Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 
de Setiembre de 4852; cuyas disposiciones formarán parte in
tegrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto y 
sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades qu« por cual
quier concepto sean exigióles al contratista se harán efectivas 
por la vía de apremio y procedimiento administrativo que pres- 
cribe la vigente ley de Contabilidad; y las cuestiones que sobre 
inteligencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el 
contratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa después de apurada la gubernativa.

99 La fianza de que trata la cláusula 79 consistirá en 4.000 
> pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metálieo

ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan las 
disposiciones vigentes.

40. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
' consignarse precisamente 425 pesetas en metálico en la Caja de

la Administración de la provincia, acreditándolo con ei correa* 
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se aprue
be el remate por la Dirección general y llene el adjudicatario 
las condiciones que preceden.

44. No se admitirá postura que exceda dé 45 céntimos «te 
peseta cada pliego de impresión ; y si el pedido que haga la Co- f 

i misión fuera mayor, se abonarán á cuenta á 20 céntimos de pe-
i seta por cada uno de aquéllos.

42. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con su- 
s jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando
- el documenta que aeredite la consignación del depósito para D-
e citar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro-
3 posiciones por media hora más de la en que so principie el re -
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trascurrida que sea, se dará lectura 4 los pliegos cerra
dos* sledarándose provisionalmente y sin perjuicio de la apro- 

superior como mejor postor al que suscriba la mas ven-

f t  En caso de que resulten dos o mas proposiciones igoa- 
C elebrará , únicamente entre sus autores, segunda licitación 
^  espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el remate

postor. .
vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada la 

tó^-iíeaci*n al contratista, se otorgará por éste la corres pon- 
«4'xeaM escritura pública dentro del término de tercero dia.

\= L  SI pago del precio en que haga la adjudicación se ve- 
u^fkssré por la Caja de la Administración de la pro vi ocia en los 
Mnstisios que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1881.

La subasta tendrá efecto en ei despacho del Sr. Delega- 
4b  á« Hacienda de Ja provincia, bajo su presidencia, el dia y 
Ifcca. designado, con asistencia del Sr. Administrador de Pro
piedades é Impuestos, Comisionado de Ventas de Bienes nació* 

y Abogado del Estado.
1& Ei contratista del Soletó» podra expenderlo al publico o 

fedLcaltur suscricion.es en beneficio suyo ai precio que le ©on-

4L7L La publicación del Boletín oficial tic Yentas no impedirá 
tg» s.cr.uncÍ0n las subastas de las fincas qii la (Iacütji de Madrid 
•óiW’kJS Boletines oficiales de las provincias siempre que se con- 

conveniente.
€§L Los derechos de subasta, escritura y toma de razón serán 
«^enta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que 

al otorgamiento de aquélla, 4 lo que previene el art. 5.* 
decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á lá cele- 

'Urariéo de toda clase de contratos para servicios públicos.
‘ Logroño 23 de Julio de 1883.=E1 Delegado-de Hacienda,. 

¿Ltñkí ¡María de Rob es.
Modelo de proposición.

D. K. N., vecino d e . . . .  .> enterado' del anuncio- publicado
■era ¿eh a  de' * y de las condiciones y requisitos que se ee-
ttófeeeri para la publicación del Boletín oficial de Ventos de 

nocionales* se compromete á tomarla á su cargo, con 
sujeción á los expresados ..requisitos y condiciones, ¡por 

3tC precio de . . . . .  céntimos de peseta cada pliego de impresión 
1* .marea del sellado.

Snt-ervesaeió-ii de Hacienda de la provincia 
de Guipúzcoa.

E l día 27 de Agesto próximo, y á las once horas de su ma- 
iXMm&z se celebrará en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda 

esta provincia la subasta de las obras de reparación en 3a 
de servicio de la Comandancia de Carabineros, deoomi- 

’s&aááfc Porto-Moco, cuyo pliego de condiciones se inserta en el 
oficial de esta provincia y se halla de manifiesto en la 

íc^v^ención de Hacienda.
LLcs que se anuncia para conocimiento del público.
¿s<tm Sebastián 20 de Julio de 4883.=E1 Delegado de Haden- 

4 a ^ ’Ea&el G&bezes y Losada.
^Secretaría de la  C apitan ía  g en er a l d e  BSeri&m 

d el D ep artam en to  d e  C ádiz.
estricta sujeción á los pliegos de condiciones que~se en- 

^ e M ia a  de manifiesto en el Ministerio de Marina y en la Se- 
«s^iaría de esta Capitanía general en los días y horas hábiles 
ife  xáicisa, se saca á pública y simultánea licitación él sumi- 
^ñ^frode las piezas de arboladura necesarias en el Arsenal de 
L& Carraca para el crucero Castilla, ascendente el valor de Jas 

á la suma de 33.836 pesetas; dicho acto tendrá Jugar 
referido Mi nls i erlo y ante la Junta especial para es ios 

este Departamento, á ios 30 días de la publicación de 
« f íe  anuncio y modelo de proposición en la Gaceta de Madrid 

E^Éeíín oficial de esta provincia, á las doce de su mañana; de- 
%ie:s.do los lidiadores presentar sus proposiciones redactadas 

scjec'ón al referido modelo extendidas en papel sellado de 
' peseta. Al propio liempo que i a proposición, pero fuera del 
^aSce^ue la contenga, pret enfará cada lidiador un documento 

acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, 
eueursales de previ cia ó en la Depositaría de Hacienda 

H ja Fernando, para tomar parte en dicha licitación,la can- 
de 1.681 pesetas en metálico ó valores públicos admisi- 

«úle&jjor la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de 
- de 1876 y en metálico precisamente en esta Depodi&m.

Lo que ?e anuncia para la común inteligencia.
-San 'Fernando 18 de Julio de 4883.=Cainiie Garlier®

IP  Modelo de propoáicñh?.
Oh K. IL, vecino de   en su nombre (ó á nombre de

LN., para lo que se halla competentemente autorizado) 
&„f£í¿lósente que impuesto del anuncio y pliego dccondicio-
«sási¿sertos en la Gaceta de M a d r i d ,  núm de tal lecha
fe  el Boletín oficial de la provincia de   núm ... . . de
f e  H edía.. . . . ) ,  para contratar .(materiales ó efectos dvtalócm l 
vs&sarj necesarios en el Arsenal de la Carraca, se compromete á 
Cjsw'fcr 4 efecto el expresado servicio, con estricta sujeción á 
t m m  las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 

como tipos para la subasta en la relación unida al 
(ó con baja de Untas pesetas y tan ios céntimos por 400* 

m  letra),
(Fecha y firma.)

acuerdo de la Excma. Junta económica de 41 del actual 
•^2-sa»«a por segunda vez 4 subasta pública, bajo los pliegos de | 

que sirvieron en la efectuada el 23 del pasado, y 
'•%£&£■ £%¡ hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía 

y Comandancia de Marina de la provincia de Málaga 
¿v>s di «3 y horas hábiles de oficina, la adquisición de varios 

necesarios en el Arsenal de la Carraca con destino á 
truc rió n de los cañoneros Elcano y Magallanes, aseen- 

ú££3U.*>3ü; importe á la suma de 4.402 pesetas 53 céntimos para j 
«.no de los expresadas cañoneros. 1

Sblio  acto se celebrará simultáneamente en esta Capitanía j 
'T&ziz ía Junta especial de subastas y la de la Comandancia ci- 

'■‘taKkfe á  los 30 días de publicado este anuncio en la Gaceta de 
-■'teáasB y Boletines oficiales de Cádiz y Málaga, dándose prin- 

4  ías doce de su mañana.
7̂ 406 Ueitadores presentarán sus proposiciones en papel tim- 

«cl-ase 41.a, con sujeción al modelo publicado en la Ga~ 
©s Mabríd, núm. 143. y Boletines oficiales de dichas pro- 

números 114* y 123 respectivamente, y por separado ó 
ftee&d&l sobre que la contenga, como fianza provisional para 
Migrar parte en el remate, un documento que acredite haber 

en la Caja central de Depósitos ó en las sucursales 
^:<kOTincia, en metálico ó en valores públicos admisibles por 

Upo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
<4&43S&£t'<S-ea la Depositaría de Hacienda pública de San Fer- 

ro sólo en metálico, la cantidad de 70 pesetas para 
ó sea para los efectos necesarios en cada cañonero.

San Fernando 16 de Julio de 4S83.=Ei Secretario, Camilo 
-’Q&cSSob..

Por acuerdo de la Exema. Junta económica de este Depar
tamento en sesión de 11 del actual, y con estricta sujeeión á lo
prevenido en el anuncio y modelo ds proposición publicado en 
Ja G a c e ta  d e  Madrid, número 443, de 23 de Mayo, y Boletines 
oficiales de Cádiz y Málaga, números 420 y 125, de 29 y 27 de 
dicho mes respectivamente, se saca 4 público remate por segun
da” vez la adquisición da los efectos allí expresados, necesarios 
en el hospital de San Carlos, con destino á la sala de operacio
nes, verificándose este acto á los 30 días de publicado este 
anuncio en los citados periódicos, 4 las doce de la man&na, en 
esta capital, ante la Junta especial de subastas y la de la Co
mandancia de Marina citada.

Lo que se hace presente para conocimiento de cuantos de
seen tomar parte en la licitación.

San Fernando 16 de Julio de 1883.—Camilo Carlier.

Con arreglo á lo dispuesto por el Exczno. Sr. Capitán gene
ral de case Departamento, se saca á pública licitación el arren
damiento de la almadraba denominada Arroyo hondo, que se 
cala en aguas del distrito de Rota, bajo el tipo, pliego de con
diciones y modelo de proposición insertos en la Gaceta d e  M a
d r id  del 23 de Noviembre del año próximo pasado y Boletín 
oficial de esta provincia., núm. 273, de 27 dtl citado mes, y por' 
el número de años que prefija la condición segunda del expre
sado pliego» También se sacan á pública licitación por orden 
de Ja expresada superior Autoridad del Departamento el edifi
cio, útiles y efectos pertenecientes á  esta almadraba, embarga
dos al último arrendatario que fue de la misma, subdivididos 
en cuatro lotes, con rebaja de un 25 por 400- del valor que por 
aprecio se les tiene asignado y obra en el pliego de condicio
nes que se encuentra de manifiesto en esta Secretaría y Co
mandancia de Marina de la provincia de Cádiz para que pue
dan ser vistos por las personas que deseen tomar parte en la 
licitación.

El acto do las dos subastas que se expreman tendrá lugar 
simultáneamente ante esta Junta económica y en la Coman
dancia de Marina de la provincia de Cádiz, á los 30 dias de 
publicado este anuncio en la Gaceta de Madrid, ó al siguiente 
si fuese festivo el de la terminación ¿el plazo; advirtiéndose se 
dará principio á la primera, ó sea ei arrendamiento de la a l
madraba, á las doce del día, y la del edificio y enseres á la una 
de la tarde del mismo.

San Fernando 24 da Julio de 1883.«*0amilo G&rlier.

Secretaría de la  Capitanía gen eral de M arina  
d el D epartam ento de Cartagena*

Debiendo sacarse á pública subasta la contratación de Tos 
víveres que puedan necesitarse en este Departamento hasta 
que empiece á regir la contrata general próxima á verificarse, 
este acto tendrá lugar ante la Junta de subastas de este Depar
tamento y la de la provincia de Barcelona, á las dos de la ta r
de del día 8 de Agosto próximo, bajo el pliego de condiciones 
que se encontrará de maniflesto en la Secretaría de esta Capi
tanía general y en la Comendancia de Marina de Barcelona 
hasta el día de la licitación; en cuyo pliego se consigna que 
para tomar parte en la subasta se necesita presentar documen - 
to que acredite haherimpuesto como depósito en la Tesorería del
kas en metálico; cuya suma será devuelta á los que no se admi
ta su proposición, reteniéndose la de aquel á quien se adju
dique el servicio hasta que haya cumplido su compromiso.

Los precios que han deservir de tipo para Ja subasta son 
los que se señalan en relación unida al expresado pliego de con
diciones.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado y en pa
jel timbrado de á peseta, clase lí.*, y se hallará redactado en 
sta forma:

Modelo de proposición*\ ^
D. N. N., vecino dé en su nombre (ó á nombre de Don

44N.,para loque ss halla debidamente autorizado), hace presen- 
e que impuesto del anuncio inserto en ei periódico.. . . fe- 
ha . . .  para contratar el suministro de los víveres que pue- 
lan necesitarse en el Departamento de Cartagena hasta oue 
¡mpiece á regir la contrata general próxima á verificarse", é 
mpuesto también del pliego de condiciones, se compromete á 
levar á efecto este servicio, con estricta sujeción a todas las 
sondiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
¡orno tipo para la subasta (ó con baja*de tantas pesetas y tañ 
os céntimos por 400, todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Cartagena 20 de Julio de 4883.—El Secretario, Carlos Mo

ma.

Debiendo sacarse á pública subasta la adjudicación de 4.400 
netros eúbicos de madera de pino tea y blanco, en tosas y* fa
nones, necesarios en este Arsenal, cuyo suministro se dividirá 
n dos lotes, compuestos de 1.150 metros cúbicos de] pisotea y 1 
150 metros cúbicos del-segundo, que podran contratarle sepa- 
adámente ante la Junta que designe el Excmo. Sr. Ministro 
Leí ramo y la de subastas de este Departamento, 4 la una de la 
arde del día 31 de Agosto próximo, bajo el pliego de condicio- 
les que se encontrará de manifiesto en ei Ministerio de Mari» 
la y en la Secretaría de la Capitanía general de este Depar tá
ñenlo hasta el día de licitación, en cuyo pliego se consigna 
[ue para tomar parte en ella deberán presentar sus proposicio
nes con sujeción al modelo inserto á continuación, en papel de 
leseta, clase 44.a, haciéndolo á la vez por separado de docu- 
nento que acredite haber impuesto en la Tesorería del punto 
Londe se presente ei lieitador, on metálico ó valores públicos 
dmisibles por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 
Le Agosto de 4876, las cantidades de 7.500 pesetas para el lote 
Le pino tea, y 1.200 señalado pára el de pino blanco.

Los precios que han.de servir de tipo para la subasta son 
os que se señalan en relación unida al exoresado pliego de 
ondicíones. * ■ .

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino d e . . . . . .  en su nombre (ó en nombre de

). N.N., para lo que se halla debidamente autorizado) hace 
►resente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e ta  d e

I a d r i d , núm    de tal fecha (ó en t\ Boletín oficial de
a provincia de . . . . n ú m. . detai  fecha), para contratar ei 
uno tea y blanco en tosas y tablones, que son necesarios en 1 
ste Arsenal, ó impuesto también del pliego de condiciones ss 
íompromets á llevar á efecto el expresado servicio, correspon- ¡ 
líente al lote (tal) ó a los lotes (tal o cual), con estricta sujeción 1 
► todas las condiciones contenidas en el pliego y por los precios 
eñalades como tipo para la subasta en la relación unida al 
msmo (ó con la baja de tantas pesetas y í ¡míos céntimos por 100 
n el lote tal, tantas en el ettaí, tqéo por letra). . *:

,, .. (Fecha y firmadel^ópoEente.)
Cartagena 24 de Julio de i$83i-=EÍ Secretario, Óaríbs V o -

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, 

se anuncia á pública licitación ante la Junta ^constituida en 
la Comandancia general del Arsenal de este Departamento» 
con arreglo á lo que previene la Real orden de 29 de Marzo úl
timo, y en la Comandancia de Marina de la provincia de la Co~ 
ruña, para las doce y media de la mañana del día 1 /  de Se** 
tiembre próximo, la subasta del suministro de 3.000 libretas 
para marinería, con destino á jas atenciones de este Departamen
to, siendo el precio tipo de cada una de aquellas el de 45 cénti
mos de peseta; bajo el pliego de condiciones que se encontra
rá de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de 
este Departamento y en la Comandancia^ de Marina citada 
hasta el indicado día en que tendrá lugar dicho acto, en cuyo 
pliego se establece que para tomar parte en la licitación se ne
cesita que cada lieitador presente un documento en que se 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincias la cantidad de 2o pesetas en me
tálico, ó en valores púbii eos admisibles por 3a ley al tipo que 
establecen ios Reales de cretos de 29 de Agosto de 4876 y 12 
de Diciembre de 4881, y aquel á quien «e le adjudique en defi
nitiva el sarvicio depositará como fianza la cantidad de 100 pe-

I
 setas en los propios valores.

El modelo de la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado, se hallará redactado en los términos siguientes:

Modelo áe proposición.
D. N. N., vecino de   hace presente que impuesto del

anuncio inserto en ei Boletín oficial de la provincia de la Co- 
ruña, número.. . . de tal lecha, y del pliego dé condiciones 
para subastar el suministro de 3.000 libretas para la marine
ría con destilo á las atenciones del Departamento^ de Ferrol, 
se compromete á verificar dicho servicio, con sujeción á lo es
tipulado en el citado pliego y á ios precios señalados en el 
mismo como tipos para la subasta, ó con la baja de tanto 
por 100. . •

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 14 de Julio de 4883.—E1 Capitán d# fragata, Secreta

rio, José de Donesteve.

En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, 
se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con 
arreglo á lo que previene la Real orden de 29 de Marzo último, 
y en la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, 
para la una de la tarde del día 4.* de Setiembre próximo, la 
subasta de la venta de varios efectos que existen en el alma
cén de reconocimientos de este Arsenal, inútiles para el servicio 

*de la Marina, los cuales están divididos en seis lotes, compren
diendo:

El primer lote muebles, efectos de Cirugía y otros, por va - 
lor de 704‘50 pesetas.

El segundo lote astas de ganado vacuno, espejos, goma en 
mangueras y otros, por valor de 4.448*02 pesetas.
^ E l  jtercer^ot*^^ de 62, ascenden-

El cuarto lote varias prendas de ropa y efectos diversos, por 
valor de 242*65 pesetas.

El quinto lote cuadernales herrados y sin herrar, por va
lor líe 4.246*33 pesetas.

!
El sexto lote motonería y otros efectos, por valor de 989‘57 
pesetas; bajo el pliego de condiciones que se encontrará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Depar
tamento y en la Comandancia de Marina citada hasta el indi
cado día, en que tendrá lugar dicho acto, en cuyo pliego se es

tablece que para tomar parte en la licitación se necesita que 
cada lieitador presente un documento en que se acredite haber 
impuesto en la Caja de la Habilitación de Maestranza de este 
Arsenal el 40 por 100 del importe del lote ó lotes que desee 
subastar, cuyo depósito será prscisamente en metálico.

El modelo de la proposición, que se presentará en pliego ce
rrado, se hallará redactado en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e . , . . . ,  en su nombre (ó á nombre de Don 

N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en el Boletín oficial
de la provincia dé   núm. , de tal fecha, y pliego de
condiciones para subastar la venta de varios efectos existentes 
en el Arsenal de Ferrol, inútiles para el servicio dé la Marina, 
se compromete á adquirir los comprendidos en el lote ó en lotes 
(tal y cual), con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos para 

. la subasta (ó con el aumento de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 400 en el tal, tantas en el cual, todo en letra.)

| (Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte # n dicha subasta.
Ferrol 44 de Julio de 4883.=E1 Capitán de fragata, Se-*’ 

Óretario, José de Donesteve.

En virtud de acuerdo de esta corporación del dia de hoy, se 
anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la Co
mandancia general del Arsenal de este Departamento, con arre 
glo á lo que previene la Real orden de 29 de Marzo último, y en 
la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña,. para" 
la una y media de la tarde del día 28 de Agosto próximo, la su
basta de la presentación en el Arsenal de este Departamento, 
délas yuntas de bueyes necesarias para las atenciones del mis
mo durante un año, cuyo precio tipo es el de 3 pesetas por 
cada yunta y su conductor, bajo el pliego de condiciones que 
se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía, 
general de este Departamento y en la Comandancia de Marina 
citada hasta el indicado día, en que tendrá lugar dicho acto, en 
cuyo pliego se establece que para tomar parte en la licitación 
se necesita que cada lieitador presente un documento en qu$se 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos é  en 
sus sucursales de provincias la cantidad de 250 pesetas en me
tálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo» que 
establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 42 d® 
Diciembre de 4881, y aquel á quien se le adjudique en defini
tiva el servicio depositará como fianza la cantidad de 4.000pe*? 
setas en los propios valores. ~ *

El modelo de la proposición, que se presentará en pliego ba
rrado, se hallará redactado en los términos siguientes;

Modelo dé proposición. - l m
D. N. N., vecino de   hace presente que impueetúdel

anuncio inserto en el número. . . . .  del Bo}etin oficial 0Á a  pro
vincia de la Coruña para contratar el ¿e-: --'
bueyes necesarias en el Arsenal de éste Departáfeéñtof be oqm- 
promete á cumplirlo, con estricta pjecióü á d iéSti éóndicidnes
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y  al precio tipo fijado (ó si de tantas peset&s por cada yunta y
día laborable). ■

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia &1 público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 14 de Julio de 4.883. =«= El Capitón de fragata, secre

tario, José de Donesteve.

En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, se 
anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la Co
mandancia general del Arsenal de este Apartamento, con arre
arlo á> lo que previene la. Real orden de £9 de Marzo ultimo y la 
de remates del .Mi nisterio de Marina para la una de la tarde del 
día 28 de Agosto próximo, la subasta del suministro de los dis
tintos materiales v efectos que se necesitan en este Arsenal con 
destinó A las atenciones del mismo durante tres meses del pre
sente año económico, divididos en 40 lotes, que comprenden:

El primer lote, acero fundido en plancha y cabilla, hierro en 
planchas y otros efectos, por valor de 36.43290 pesetas.

Él segundo lote, efectos de ferretería, por valor de 4b. m ‘82 
mesetas

El tercer lote, objetos de droguería, por valor de 14.038
pesetas. , ,

El cuarto lote, efectos de escritorio y dioujo, por vaior 
de 4.087*88 pesetas.

El quinto lote, maderas de cedro y caoba, pino rojo en to
sas y  nogal en tablones, por v&k r de 8.832i75 pesetas.

El sexto lote, materiales de abañilena, arenas y areniscas, 
por valor de 47.493*68 pesetas.

El séptimo lote, efectos de talabartería y otros diversos, por 
valor de 4.494*30 pesetas.

El octavó lote, efectos diversos para emplear por el ramo
de armamentos y otras atenciones, por valor de 6.935*92
pesetas. . A A •

El noveno lote, con primeras materias y otros efectos para 
-el ramo de Artillería, por valor de 7.694*20 pesetas.

Él décimo lote, bronce en cabilla, cobre en plancha, latón,
alambre de cobre y aleaciones metálicas, por valor de 49.844 
pesetas* bajo el pliego de condiciones que se encontrará de 
manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este De
partamento y en el Ministerio de Marina ha^tá el indicado día 
en que tendrá lugar dicho acto; en cuyo pliego se establece 
que para tomar parte eu la licitación se necesita^ que cada lici- 
tador presente un documento en que se acredite haber im
puesto en la Oaja general de Depósitos ó en las sucursales de 
provincias, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
ley al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto 
de 4876 y 42 de Diciembre de 4881, las cantidades siguientes:

Pesetas.

Para-el primer lote.. . . . . . . . . . . .  1.445
Para el segundo id   ...................  670
Para el tercer id   .............   440
Para el cuarto id   ........  45
Pará el quinto id........................... 455
Para el sexto id ...........................  700
Para el séptimo íá ........................  465
Para el octavo id .. ........................ 275’
Para el noveno id   ..............  305
Para el décimo i d . . . . . . . . . . . . . .  790

Igualmente se establece que el licitador, ó-licitadores ¿ 
quienes se adjudique uno ó más lotes deberá presentar como 
fianza definitiva por cada uno de aquellos, y  en los propios va
loras, las cantidades siguientes:

Pesetas.

Pura el primor lote.  ........ . 2.890'
Pera. el segundo id   ........  4.340
Para el tercer id ..........................   880
Para el cuarto id......................   90
Para el quinto id . .......................  310
Para el sexto id ............................  4.400
Para el séptimo id ........................ 330
Para eí octavo id   ............  550
Para el noveno id .   ...................   640
Para el décimo id .  .............. 1.580

‘El modelo de la proposición, que se presentará en pliego 
cerrado, ée hallará redactado en los términos siguientes:

Modelo dé proposición,
D.. N. N., vecino d e . . . . . .  en sa nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halia competentemente autorizado), 
hace presente-que impuesto del anuncio inserto en la Gáceta 
be  Madrid, n úm. ds tal fecha (ó en el Bolhin oficial de la 
provincia a e . . . . núm   de tal fecha) y pliego de condi
ciones para contratar (materiales ó efectos de tal ó cual cía e) 
necesarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete á llevar á 
efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los lotes (tal 
y  cual), con estricta sujeción a. todas las condiciones contenidas 
en el pliego y por ios precios señalados como tipos para la su
basta en la relación unida al mismo (ó con la baja* de tantas 
pesetas y tantos céntimos por 400 en el tal, tantas en el cual, 
todo .en .-letra)..

(Fecha y firiúa del proponente.)
Lo que se anuncia &1 público para conocimiento de las per»

soñás que gusten-tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 14 'de Julio de 1 8 8 3 . El Capitán de fragata, Secre

tario, José de Donesteve.

A d m in is tra c ió n  de! 'Correo c e u trú l .

DÍA 25.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo en este <Má.

Núm. 509 Alberto Arias.—Morata de Tajuna.
510, Adela Díaz.—Barcelona.
544 Antonio Baquira.—Santander.
512 Benita Blas.—Guadal»jara.
513 BenitO' Menéndez.—Albama.
514^ Domingo Fernández.—Badajoz.
615 Enrique Rodríguez.—San Sebastián.
546 Eduardo Crespo.—Ciudad Real.
547 Franciseo Moreno.-—Trillo.
648 Felipe Romero.—Polán.
549 j-Hi/ario Martínez.—Vitoria. *
520 Isidora Franco.—Carabanchel Alio.
524 Juan Antonio Campero.—Yél amo de Arriba.
522 Juan Ruiz.—Valencia.
523 Juez de primera in fancia .—Getafé.
524 J. Polarj éO.^ Agüiíá- del Campo.
525 Lucio Díaz.—Puente :de Tallecíais^.

: 526- Lucas Carril lo.-Talfermosp. ...
527 Magdalena Cid.—Tortosa. : '

■Martín ifótías.—Vkknifiáv" v' : t

Núm. 529 Manuel Pérez.—Leganés.
530 Manuel Poblete.—Vicálvaro.
534 Marcos Benito.—Valseca.
632 Norberto Marcos.—Segovia.
533 Nicolasa Fernández.—Valdemoro*
534 Pedro López.—Puente de Vallecas.
53o Pedro Vitoria.—Granaría.
536 Ramón Blanes.—Valencia.
537 Salvador Rodríguez.—Almería,
538 Venancio Malla.—Vahíemoro d 1 Rey.
639 Vizconde de Aleña.—Tarazena.
540 Urbano Feíjóo.—Sin dirección.
541 Zacarías Martínez.—Sin dirección.

Madrid 25 de Julio de 4 883.=* El Administrador, José María 
Soler.

l&i .ju a v > púiUM
é los

»ÍA 23.

«íUciÓB á e  erigen . j del D om icilie.

París...................  Burón  ................ Concepción J e r ó n i -
ma, 24.

B ordeaux. ; Martial Antoine. . .  Caballero de Gracia,
56 (ausente).

Oviedo.................. Paqúito Campoma-
nesv................. Alcalá, 7.

Málaga. . . . . . . . . .  | Demetrio Yarasogui Peralta, 7.
San Sebastián... María Suárez  Lope Vega, 43.
Porto .......  Mine. Debedat  Pavía, 4 (ausente).
Barcelona.. . . . . .  Manuel Alonso . . . .  Plaza San Miguel, 6.
Vail&dolid.. . . . . ,  Ricardo Rodríguez. Carretera Extremadu

ra, 7.
I rú n    ................ P. Canales y compa

ñía........................ Sin señas.
Reinosa. . .......... Ángel Q uijari  Agosta, núm. 4.
Tarragona . . . . . .  Enrique Venero—  Fuencarral, 68, casa

Segui (ausente).
Valencia............... Bernardo Castillo.. San Bernardo, 30.
Vigo....................  Ramiro Blanco.. . .  Huertas, 34.

Madrid 23 áe Julio de el Jefe deí Centro, Sa-
mahiego.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de Paredes de Mava.
En virtud de lo acardado por el Ayuntamiento, se señala el 

45 de Agosto próximo venidero, á las doce de la mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
cíe la cañería destinada á la condacción de aguas potables para 
el abastecimiento de est,a yilla, bajo, el tipo de 42.214 pesetas 83 
céntimos á que asciende él presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en eí iocal destinado á sála de se
siones de está corporación municipal, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, y comarreglo & lo prevenido ea el Real decreto de 
4 de Enero último; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento el proyecto y pliego de condiciones particulares 
y económicas correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo adjunto, en papel sellado de ia 
clase 41a, acompañadas de la earU de pago q le acredite estar 
hecho en la Depositaría de fondos municipales el depósito-pro
visional de 2.410 pesetas 60 céntimos, que se r equiere para to
mar parte en la subasta.

En el caso de que resülten dos ó más proposiciones igua
les en el acto del remáte, se abrirá por espacio de 45 minutos 
licitación entra sus amores, adjudicándose provisionalmente la 
subasta al mejor postor y sin que en ningún caso puedan bajar 
estas mejoras de 50 pesetas cada una.

Paredes de Nava 43 de Julio de 1883 —El A lcalde, León 
Pajares.

Módelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

e n . . . . .  para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación de la cañería destinada al abastecimiento de 
aguas potables para la villa de Paredes de Nava, y después de 
informado de cuantos detalles se mencionan en el proyecto co
rrespondiente y en el pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que ai mismo Acompaña, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de las expresadas obras, con entera sujecióa 
á lo prevenido en los citados documentos, por la cantidad
de  (Se escribirá en letra precisamente la cantidad en que
el licitador se coínproñiéte á ejecutar las obras; advirtiendo 
que será desechada toda proposición en la que no se détermioe 
de una manera clara esta cantidad, ó bien la que la contenga 
enmendada ó escrita sobre raspaduras.)

(Fecha y firma del proponente.)

A lcaldía constitucional do A lm ería.
R* JuanLirola y Góinez, Alcalde constitucional de esta ca

pital por S. M. (Q. D. G)
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Arquitecto 

titular de esta ciudad, ha acordado el Municipio su provisión, 
bajo las condiciones siguientes: V,.,

4.a Corresponde al Arquitecto municipal titular estudiar y 
formar los proyectos de obras de nueva construcción, las de 
reparación y demolición que le encargue el Ayuntamiento ó 
el Alcaide, en todo lo relativo á construcciones urbanas y r u 
rales, sin distinción de ningún género, dentro del distrito mu
nicipal.

2.a Formar los planos, Memorias y presupuestos para to
das las obras de que anteriormente se hace mérito, y los plie
gos de condiciones bajo los cuales hayan de sacarse á pública 
subasta, ó ejecutarse por 'administración, en los casos en que 
así deba hacerse, con arreglo á las disposiciones vigentes.

3.* Ejecutará k s  operaciones de alineación, medición y 
tasación que le encargue el Ayuntamiento ó el Alcalde, y con 
especialidad los relativos á edificióh que* hayan de reedificarse 
ó demolerse eñ todo ó parte, cuando de ello sea necesario 4o-" 
m ar el todo ó alguna parte -para vía públie&T ú obligar* A lo& 
dueños á que la ocupe. <  ̂ ; ; r  f ,

4* Será de su cargo la direccíóií é inspección dé todas lAá 
obras múnícipalétf; ya se ejécutbix por ádmiúistracióu *&>$$$ 
eo&tíat&i así comcpl&vigikneia defiasqfue haganlos'partktóa^

res ó empresas con licencia previa de la Autoridad, á fin de 
que cumplan lo que en la concesión se les ordene.

5.a Evacuará los informes facultativos y Memorias que se 
le pidan por el Ayuntamiento ó por el Alcalde.

6.a Procurará por la conservación y reparación de los edi
ficios del común, poniéndose de acuerdo con la Comisión de or
nato y obras públicas del Excmo. Ayuntamiento.

7.a Vigilará por el cumplimiento de las disposiciones vigen
tes en lo relativo á policía urbana y ornato público, haciéndo
lo también sobre el estado de toda ciase de edificaciones cuando 
amenazaren ruina ó reclamen reparación, denunciando las fal
tas que notare.

8.a ,E1 desempeño del cargo de Arquitecto titular de esta 
ciudad es incompatible con eí. de cualquier otro empleo del 
Estado, de la provincia ó de empresas particulares.

9.a El Arquitecto titular levantará los planos parciales de 
esta ciudad, cuando sea necesario, p&ra elevar á la aprobación 
de la Superioridad los proyectos de nuevas alineaciones en las 
calles y plazas, cuyos trabajos ejecutará con la mayor rapidez 
cuando no se lo impidan otras atenciones preferentes del 
servicio.

40. El Arquitecto titular recibirá por todos sus derechos el 
sueldo anual de 2.500 pesetas, que le satisfarán por mensuali
dades vencidas, con cargo al cap. 4.°, art. 4.* del presupuesto 
municipal.

44. Para gastos de oficina y material se consignarán anual
mente 500 pesetas en el cap. 4.°, art. 2.a del presupuesto.

12. La dirección de las obras particulares de que el Arqui
tecto S8 encargue no podrá nunca entorpecer el despacho de 
los negocios que le confíe Ja Municipalidad ó el Alcalde por 
razón de su destino.

43. El Arquitecto titular no podrá ausentarse de esta ca
pital sin obtener previamente licencia del Ayuntamiento ó 
Alcalde.

44. El Arquitecto municipal estárá sujeto ¿ todas las dis
posiciones deí reglamento de 44 de Marzo de 4860, Real decreta 
de 4.° de Diciembre dé 4858 y demás disposiciones vigente; 
en cuaoto le .sean aplicables.

45. Para ser admisibles las solicitudes que presenten los 
aspirantes acompañarán á ellas copias autorizadas de sus t í 
tulos de la Academia Nacional de Nobles Artes de San Fernan
do, y certificaciones de su conducta y méritos en la carrera.

46. Los aspirantes á la citada plaza remitirán sus solicitu
des á la Alcaldía en el preciso término de 30 días, á contar 
desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , acompañando á las mismas los documen
tos á que se refiere la anterior condición.

47. El contrato durará cinco años, dando principio el día 
que tome posesión del cargo dé Arquitecto titular el qué se 
nombre por el Ayuntamiento, elevándolo á escritura pública si 
le conviniera al interesado, en cuyo caso serán de cuenta del 
mismo los gastos que se originen.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los inte
resados.

Almería 4.* de Junio de 4883.—Juan Lirola.=Por acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, el Secretario, Miguel García López.

A lcaldía con stitucional de Arenas de Ean Pedro.
Próximo á terminar el contrato con el Facultativo titular, 

por acuerdo de la Junta municipal se llaman aspiran tes; á esa 
plaza, que habrá de proveerse bajo las condiciones siguientes:

4.a El contrato durará un año, á contar desde el día en que 
el agraciado tome posesión hasta otro igual de 4884.

2.a El Facultativo prestará su asistencia gratuita á 300 fa
milias pobres, ice!usas las de los barrios de Ramacastañas y  
Hontanares, á los PP. RR. franciscanos establecidos en el san
tuario de San Pedro de Alcántara y á los enfermos de la cárcel 
de este partido; quedando en libertad de igualarse con otr&a 
300 ó más familias acomodadas.

3.a Para evitar conflictos, habida consideración i  que el ba
rrio dé Hontanares, anejo de esta villa, está algún tanto dis
tante de ella, se autoriza al titular para encargar la asistencia, 
de las pocas familias pobres del mismo ¿ otro compañero, á 
quien pagará; estando obligado á hacerlo personalmente si las 
necesidadss ds esta localidad lo permiten.

4.a El agraciado h a rá  en semana las visitas necesarias, se
gún la  gravedad de los casos y el estado de salubridad de la 
población lo perm ita, á  I js vecinos pobres del barrio de Rama-, 
castañas.

5.a La dotación consiste en 4.765 pesetas pagadas en está 
forma: 4.625 de fondos municipales, por mensualidades venci
das, y las 450 restantes de los carcelarios, por trimestres ó se
mestres; siendo de cuenta del titular tener y pagar un minis
trante que haga las sangrías que .ocurran y que practique la 
Cirugía menor.

6.a El agraciado no podrá encargarse de la asistencia de 
ningún otro pueblo, permitiéndole solo la salida de la localidad 
para alguna consulta á los pueblos limítrofes; y eso con conoci
miento de la Autoridad.

7.a Que en las enfermedades ó ausencias del Facultativo 
electo,'el Ayuntamiento, de acuerdo con el mismo, elegirá la 
persona que le sustituya, y caso de no haber conformidad, el 
Municipio hará ía designación, siendó'de cuenta de aquél el 
pago dei elegido

8.a La obligación del Profesor electo es hacer dos visitas 
diarias á los enfermos pobres de esta población, y las extraor
dinarias que según los casos jusigue conveniente;

Y 9.a Queda igualmente el Facultativo obliga do á manifestar 
por escrito al Sr. Alcalde, condos-meses de anticipación al cum
plimiento del contrato, su deseo de continuar ó cesar en su 
cargo de titular, para que en su virtud el Ayuntamiento y Junta 
resuelvan lo que estimen conveniente respecto á su continua
ción ó cesación. Si dejara de dái* ese avisoénla época marcada* 
se entiende que la Junta municipal queda en libertad para 
anunciar desde luego la vacante.

Las solicitudes se dirigirán debidamente documentadas á 
esta Alcaldía en el término d« 30 días, á contar desde él én qué 
aparezca inserto este anuncio en la  Gaceta de Madrid.

Arenas de San Pedro 40 de Junio de 4883.=El Alcalde, Fe
liciano Mayoral.

A lcaidía con stitu cion al de Puerto Real.
Habiendo sido denunciado para su reedificación un solar 

yermo,rsituado entre las calles de la Amargura, Victoria, Ca
rretas y Misericjrdia de esta población, ignorándose á quién 
pertenezca en la actualidad, coa arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo s’égündo de Ia Real provisión dé 20 de Octubre de 4788* 
cito y emplazo á quien tuviere-propiedad sobre el mismo para 
que en el tárminQ. de. cuatro meses, contados desde la publica^ 
ción del presente en la G Á c é t a  de M adrid y Btiletfa, oficial dé 
esta" provincial bompirezdén ehúesta Alcaldía á exhibir sus tí£ 
lulos, y 'eo*M $ uh^aá&t «ifUienter á ejecutar la  nuevaipbrat^ 
edifieio resp’ctivoi- ea^la inteligencia que dono verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar y se procederá á continuad 
el expedienté según prévfeñen las leyes é instruccienéé déf 
ramo.

y Rúiz.=^El Secrétariofdel Ayiptam\eiit¿ríTou^s .
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R eg istro  de la  p rop ied a d  de M adrid.
D. Fernando Rodríguez Pridall,, Doctor en Jurisprudencia, 

Jefe honorario de Administración civil, y Registrador de la 
propiedad de esta capital.

Hago saber que por D. José de Cae ovilla y Peña, como apo
derado de su padre político D. Ramón de la Villa y Sojo, según 
el poder que le confirió en Villas&na de Mena (provincia de 
Burgos) el 42 de Agosto de 187$ ante el Notario D. Antonio 
Martínez y Martínez, solicitando que las casas sitas en esta 
Corte y su calle de Juanelo, núm. SO y 01 antiguos, 18 moder
no, de la manzana 14 y calle de Postas, núm, 11 antiguo, 48 
moderno, de la manzana 198, se libaren de las cargas siguien
tes: la primera, ó sea la de la calle de Juar elo, de dos fianzas de 
3aley de Toledo, la una de 28,500 reales y sus intereses al 6 por 
400,que D. Ramón Villa prestó por Doña Carman Romana, apo
derada de su hermano D. Modesto, ¿ las resultas cielos autos que 
seguía contra los bienes quedados al fallecimiento de D. Ra
món Bravo y otros, sobre legitimidad y per tea encía de un cré
dito de aquella cantidad precedente én escritura de 26 de Marzo 
de 1832, según otra escritura de 24 de Noviembre de 1838 ante 
«1 Escribano de número D. Jacinto G&ona y Le oches; y la otra,' 
que D. Ramón de Villa prestó por Doña María del Carmen Ro
mana, apoderada de su hermano D. Modesto, obligándose^ 
devolver á aquélla 8,500 rs., mandados entregar si ella no io 
hacía, caso de que el Tribunal superior reconociese el auto de 
que se acordó la entrega, según escriN ra otorgada en Madrid 
a 21 de Febrero de 1837 ante el EseFlnno do número th Ja
cinto Gaona y Loeeho,*; y la segunda, ó sea la casa calle ele 
Postas, nú un 48 moderno', de una fianza ele acreedor de mejor 
derecho, y por cantidad de 26.767 reales 42 maravedís, que 
D. Francisco de Villa, puesta que ¡j. Bernabé cíe Madaría a 
responder de aquella soma que ri ríaiita nulos seguidos en el 
Juzgado del Sr. Teniente Corregidor D. Antonio José G&lindo 
con Jos Síndicos del concurso del Gremio y Compañía de pa
ños, según, escritura otorgada en Madrid á 29 de Setiembre de 
1326 ante el Escribano de S. M. Francisco Alc&raz.

En su virtud, incoado el oportuno expediente en esta o Oció a 
y  acordada la práctica de las diligencias correspondientes, por 
el presente cito, llamo y emplazo por término de 90 días á to
dos aquellos que se crean con derecho á oponerse á la libera
ción de las expresadas cargas lo ejerciten dentro de dicho 
término ante el Sr. Juez de primera instancia Decar o de los de 
esto capital; apercibidos que de no hacerlo en el expresado 
plazo se tendrán por extinguidas dichas cargas en cuanto á 
tercero que después adquieran dominio ó derecho real las 11 in
cas que se trata de liberar. Advirtiéndose además que durante 
dicho tiempo estará de manifiesto el excediente en esta oficina.

Dado en Madrid á 26 de Julio de 4883.—Fernando Rodrí
guez. X —143

AD M IN ISTR AC IO N   D E JU STIC IA.

Juzgados de primera instancia.
BARCELONA.—SAN BELTRÁN.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 
San Beltrán.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto llama
do Jaime, y conocido por Carnicer, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de 10 días, contados desde 
la inserción de la presenté en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm. 2, piso terce
ro, á íin de recibirle indagatoria en méritos de causa criminal 
que sobre lesiones a Román Tena Pallares y contra el mismo 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no compa- i 
recer le parará el perjuicio que en derecho baya lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del' 
expresado sujeto, cuyas demás señas se ignoran, y caso de 
obtenerse ordenar su traslación con las seguridades debidas á 
las cárceles nacionales de esta ciudad á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en méritos de Ja referida causa.

Dada en Barcelona á 22 de Mayo de 1883.—Manuel G il.=  
Por mandado de S. S., José Gilí, Escribano.

D. Manuel Gil, Juez de instrucción del distrito de San Bel
trán de Barcelona.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ce
cilio Oriol, del comercio de esta plaza, paro- que dentro del tér
mino de 40 días comparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, á fin de recibirle declaración indagatoria en mé
ritos de la causa que contra el mismo se instruye á instancia [ 
de D. Juan Armen gol sobre violación de depósito; baj o apsrei- I 
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Y se encarga asimismo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, y caso de conseguirse lo pongan en las cárceles de esta 
capital á disposición de este Tribunal.

Dada en Barcelona á 28 de Mayo de 1883.=\fanuel Gil.— 
Por disposición del Sr. Juez, Miguel García Marino, Escribano.

BETANZOS,
D. José María ítoberes Tomasí, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria Hamo y busco á José Pardo y 

Rivas, hijo legítimo de D. Ramón y Doña Nicolasa, de 21 años 
de edad, soltero, labrador, natural y vecino de San Salvador 
de Bergondo, para que en el término de 10 días, ¿contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado á declarar en sumario que se le ins
truye por desobediencia y amenaza con revólver al capataz de 
la vía férrea Antonio Osero López; pues así lo acordé por ha
ber dejado de concurrir á la presencia judicial el día que se le 
señaló; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
¿•©belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Betanzos 24 de Mayo de 4883.=Josó María Roberes,—Por 
remandado, Santiago S« Guerrero,

CANGAS DE ONÍS.
El Sr. 13. Aquilino de Celis y Nicolás, Juez de primera ins

tancia de Cangas de Onís.
Por este segundo edicto se cita y emplaza á D. Pedro ín - 

triago y Castaño, ausente de ignorado paradero, para que 
dentro de cinco días, contados desde el en que tenga luga? la 
inserción del presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y en el BoUUn 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado debida
mente representado á contestar á la demanda que contra el 
mismo y otros propuso Dona María González.Cuevas, vecina de 
Teleña, en este término municipal, sobre partición de la he
rencia de D. Isidro Intriagc; bajo apercibimiento que de no 
comparecer se sustanciarán Jas actuaciones en rebeldía, parán
dolo el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Cangas de Onís A 7 de Julio de 4883.«Áquilino de 
Celis.^Por mandado de S. S„, CJ a indio del Valls y González.

—P
CARTAGENA.

D, Teorfo-Go Pinasso Valls, Juez de instrucción do esta ciudad
y sii partido.

Por el presento edicto se cito, llama y emplaza á José Mar
tínez, de esta vecindad, para que en el término, do 10 días, á 
contar desde U publicación en la G aceta  de Madrid, se perso
ne en este Juzgado, sito en la plaza Casteliné, á prestar su de- 
clar&eión indagatoria en el sumario que se instruye contra el 
mismo sobre hurto de una guitarra, á Diego Arias; apercibido 
que de no verificarte será declarado rebelde con arreglo á 
la ley.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. &.), 
encargo á las fuerzas de la Guardia civil, y orden público y 
demás agentes de la policía procedan á la detención del ex
presado Individuo, cuyas señas personales no se fijan por igno
rarse, remitiéndolo á esta cárcel á mi disposición.

Dado en Cartagena á 17 de Mayo de 4883.»Teodosio Plna- 
zo.==EJ actuarlo, José Rey,

D. Teodoslo Pin a zo y  Valls, Juez de primera Instancia de' 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Soler Rosoli, casado, hilador de esparto, vecino de Aguilas, de 
unos 89 años de edad, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, vara que en el término de 10 días, que empe
zarán ¿ contarse desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre lesiones á 
Gabriel Marín Céspedes; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya lugar 
con arreglo á Ja ley.

Además, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G„), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Dada en Cartagena á 28 de Mayo de 1883.=Teodoao Pina- 
zo.=Por su mandado, Manuel Beida.

CAZALLA.
D. Juan Ardizone de Mendoza, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente se cito, Ibma y emplaza á Antonio Jimé

nez y Jiménez, vecino de Sevilla, en el barrio de Trian a, de 
oficio quinquillero, de estatura alia, delgado, de color bueno y 
como de 60 años., á fin de que en él término de 20 días, conta
dos al siguiente del en que se inserte la presente en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado á rendir inquisi
tiva y evacuar otras diligencias en causa que se sustancia por 
hurto.

En su virtud &e ruega á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á-la busca y captura de dicho sujeto, 
y caso de ser habido se remita á esta cárcel con las segurida
des convenientes.

Dada en C&zalla á !7  . de Mayo de 1883.==Juan Ardizorie.= 
El Secretario, Valeriano Vera.

D, Juan Aídizon'e de Mendoza, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Portero 
Goitia, natural de Montílla, vecino de Sevilla, soltero, de 45 
años, jornalero, de estatura cumplida, ojos pardos, color more
no, pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, á fin de que en 
el término de 20 días, contados al siguiente del en que se in
serte la presente en los periódicos oficiales, comparezca á eva
cuar una diligencia en este Juzgado; apercibido que de no ha
cerlo se le de ciar & rá rebelde en la causa que se le sigue por in
cendio, parándole el perjuicio que hubiere lugar.
S£En su Virtud encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
y caso de ser habido se remita á esta cárcel con las segurida
des convenientes.

Dada en Gazalla á 19 de Mayo de i883.==Juan Ardízon©.*^ 
El Secretorio, Valeriano Vera.

CIUDAD-REAL.
D. Salvador Sánchez Martínez, Juez de primera instancia é 

instrucción de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. José 

María Ortiz, empleado que ha sido en la Administración eco
nómica de esta provincia, hoy Delegación de Hacienda, para 
que en el término de 15 días se presente en este Juzgado á res
ponder á .los cargos que le resultan en causa criminal que le 
instruyo en unión de otro sobra alterado» de valores en r e d -

bes del empréstito nacional. Encargandoal mismo tiempo á 
¡ todas las Autoridades de la Nación procedan á su busca y cap

tura, remitiéndolo con las seguridades convenientes á las cár
celes de esta ciudad, caso de q^e sea habido.

Dada en Ciudad-Real á 4 de Mayo de 1883.=*Salvador Sán- 
chez.=De orden de S. S., Ramón Antonio Valle.

c o l m e n a : :  v i e j o .
D. Federico Montoya y Montoya,. Juez de primera instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente se cita y llama á los que se crean con dere

cho de ser patrono de los bienes que constituyen el patronato 
laical, fundado en esta villa por D. Sebastián del Pozo, can el 
fin de que dentro del término de 30 días, á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d bj» ,.  
comparezcan á mar del que se consideren asistidos en los au— 
tos promovidos en este Juzgado y Escribanía del infrascrito, á 
instancia de Joaquín Aragón, como marido de Aniceto Guadas 
lix, sobre que se nombre al mismo patrono familiar de la fun
dación por ser el pariente más cercano del fundador; bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho plazo sin comparecer sé 
dará al expediente el curso que proceda y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

D ado en Colmenar Viejo á 7 de Julio de 1883.=Federíco 
Montcya,«=El Escribano, Miguel Guardiola. —P

DAROCA.
D. Pedro Amador Encina, Juez de primera Instancia y de 

instrucción de la ciudad de Daroca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Andrés y Lidón, hijo de Mariano y de Gertrudis, de 26 años de 
edad, soltero, jornalero, natural de Oorbatón y residente que 
fué en Almonacid de la Sierra, y Miguel Martín y Abad, cono
cido con el apodo de Carca, de 20 años de edad, soltero, jorna
lero, hijo de Hilario y de Felicidad, natural de Luco de Giloca, 
para que en el término de 10 días, á contar desde el siguiente 
al en que tenga lugar la inserción de esto requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia, en el de la de Teruel y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado para prestar 
declaración inquisitiva en la causa que contra los mismos y 
otro más se instruye sobre robo de palomas de la propiedad de 
Doña María Cortés y Valenzuela; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes.

Por tanto, y teniendo acordada la prisión de los referidos 
sujetos para hasta tanto que presten la fianza que se les ha 
exigido, ruego y encargo á las Autoridades todas de la Nación 
española y agentes de la policía judicial que la presente vieren 
procedan á la busca y captura de los mismos y que los remi
tan á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes á los fines acordados.

Daroca 26 de Mayo de 1883.=P. Amador Encina.*==Por man
dado d© S. S., Antonio Navarro.

ESTELLA.
D. Ricardo de Prada, Juez de primera instancia de la ciudad 

áe Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de 20 días á Cleto Otermín y Osuna, soltero, na
tural y vecinojle Lorca, de 19 años, labrador, cuyas señas se 
insertarán, para que durante dicho término comparezca en 3a 
sala audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa criminal que en el mismo se le sigue por 
lesiones á Ildefonso Ocarri; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que liaya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de policía judicial, que si en sus respecti
vas jurisdicciones se encontrase el referido Gleto Otermín, 
procedan á su detención, y en esa forma y con las seguridades 
necesarias lo conduzcan á las cárceles de este Juzgado.

Dado en Estella a 26 de Mayo de 1883.=Ricardo de Prada. =*= 
Por su mandato, Valentín Conde.

‘Señas üel procesado Cleto Otermín y Osuna.
Estatura baja, pelo castaño, ojos azules, barba naciente, 

color bajo; viste pantalón de hilo azul, boina azul, blusa blan
quecina, borceguíes de becerro negro y anguarina.

FIGUERAS.
Con providencia de hoy, proferida por el Sr. Juez de prime

ra instancia de este partido en méritos de la causa criminal 
que se sigue en este Juzgado por el delito de defraudación y su 
conexo de falsificación contra D. Ricardo Fernández Labandera 
y otros, se cita á D. Victoriano Prax, residente en Bona, Ar
gelia, para que dentro del término de 15 días se presenté ante 
este Juzgado á fin de declarar en méritos de dicha causa.

Fi güeras 26 de Mayo de 1883.=José Conte La coste.
GÉRGAL.

D. Antonio José de Luque, Juez municipal Letrado de esta 
villa, y accidental de instrucción por incompatibilidad del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R a
fael López Hernández, vecino de Tabernas, cuyo paradero m  
ignora, para que en el término de 15 días, contados desdo el 
en que un ejemplar de esta requisitoria sea inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado; pues de lo eon-^ 
trario se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Gérgal á 26 de Mayo de 1883.=Antonio José de 
Luque. =E1 actuario, Nicolás María Rodríguez,

JARANDILLA.
D. Leopoldo Montenegro y  Mosquera, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido. r'\'
Por virtud del presente edicto se cita y llama á tres deseo -  

nocidos, cuyos nombres, apellidos y señas partiéU#esse ig n o -
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ran, los cuales vestían parvt&lón, chaqueta y chaleco fino, y j 
uno de ellos tenía el chanco con listas blancas y negras y J 
gastaban sombreros irnos* dos de ellos negros y el otro blanco, 
que como á las dos y mAedia de la tarde del día 19 délos co
rrientes, en término de, Cuacos y próximo á la puerta de Pedro 
el Arate robaron al conductor de la correspondencia pública 
de esta villa de Jarais, quitándole la b alija, un borceguí y una 
muda de ropa blarqca, amenaza- dele uno de ellos con una pis
tola, para que en ©1 término de 45 días comparezcan en este 
Juzgado para re gponder de los cargos que les puedan resultar 
en la causa queleon tal motivo me hallo instruyendo; aperci
biéndoles que de no verificarlb en su día serán declarados re 
beldes y les parará  ©1 perjuicio que hubiere lugar.

Al propi'o tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto '¿m ies como militares é individuos de la policía ju 
dicial, pro cedan á la busca y captura y remisión á este Juzgado 
de los ref eridos tres desconocidos.

Dado -en Jarandilla á 84 de Mayo de i883.=Leopoldo Mon« 
tenegro .^=Por su mandado, Francisco Montero.

D..‘Leopoldo Montenegro y Mosquera, Juez de instrucción 
%le esta villa y su partido.

Por el'presente, y en virtud de providencia de este día, se 
cita por una sola vez á Juan Ramírez Ramos, cuya vecindad 
y paradero se ignora, para que en el término ds 45 días desde 
que tenga lugar la inserción de este primero y único edicto, 
comparezcan en este Juzgado á prestar una declaración , en la 
causa que se sigue en el mismo contra Benigno Ramos Bláz- 
quez por lesiones á Félix Martín Berrocoso, alias Manto.

Dado en Jarandilla á 86 de Mayo de 4883.=Leopoldo Mon- 
tenegro.^Por su mandado, Francisco Montero.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Miguel Renden y Castro, Juez municipal, é interino d© 

instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente y término de 16 días, siguientes al en que 

aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M ad rid , se cita, llama y em
plaza á Manuel Rodríguez, conocido por Cenaque, de esta ve
cindad, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro de dicho término se presente en este Juzgado, situado en 
la planta baja de la Casa Ayuntamiento, con el ñn de recibirle 
inquisitiva en causa que se le sigue por hurto de paja; aperci
bido que si no ló verifica le parará el perjuicio consiguiente.

A lá vez exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado Manuel Rodríguez, co
nocido por Ge naque, y conseguida, dejarlo en la cárcel de este 
partido.

Jerez de la Frontera 6 de Febrero de 4883.=Miguel Rendón 
y Castro.^Juan Bautista Romero.

LA BAÑEZA.
CicehciadoD. Ricardo Montes de Hel^ueró, Juéz de ins- 

truccióh de esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Román 

de Abajo, domiciliado en Velilla de la Valduerna, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 48 días, á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción del presente en la Ga- 
c e ta  de Madrid, comparezca en este Juzgado á rendir decla
ración indagatoria en causa que contra él se sigue por lesiones 
inferidas á Antonia Rebillo, vecina de dicho pueblo, el día 81 
de Febrero último; bajo apercibimiento que de no verificarlo 1© 
parará el perjuicio consiguiente. ,

Dado en La Bañeza á 88 de Mayo de 4883.=Ricardo Mon- 
tes¿«=Por su mandado, Tomás de lá Poza.

LILLO.
. D. Eduardo Gómez, Escribano de este Juzgado.

Doy fe que en el'expediente de tercería de preferente dere* 
cho, promovido por el Procurador habilitado D. Agustín García 
Cid, en nombre de Carmen Sáinz y Gómez, contra Gumersindo 
Sáinz y Eulogio Gallo, en el expediente de exacción de costas 

.^seguido contra el primero, se ha dictado sentencia con fecha 9
'djei'.actua3,-y sú parte-dispositiva dice así:

' que debo declaf&r~y declaro que ía demandante Car
men ;Sainz Gómez es acreedor pfb&j^nte con relación á los bie
nes embargados á su padre Gumersindo Sairz, en la causa que 
se- le siguió por lesiones graves ó, D. Eulogio García Gallo, y 
debe por tanto reintegrarse con el producto de dichos bienes 
de la suma de 641 pesetas 76 céntimos eh que consiste su cré
dito antes que á los demás interesado^ en el expediente de 
apremio á qme esta tasación se refiere.» :

Es copia d e  su o r ig in a l, y  para su inserción en la G a c e ta  
de Madrid, per haberse sustanciado en rebeldía de los deman
dados, expido el presente en Lillo á 9 de Julio de 18S3.=V.° B.°= 
351 Juez de..;primera-instancia, Andrés Gallardo de las Her&s.=

.• JBdnardo Gómez. Y ’ . —p,

 LINARES.
Angel Terradilios y  Brea, Juez de instrucción de esta 

,ciudad. Y ■■ . '
Por el presente cito, llanto y.^mplazo por término de 80 días 

á Miguel Lorenzo Garre ño, ■nt\tür&l de Infantas, vecino cíe ésta, 
soltero, envainador, de 37 añosf losé Gobo Collado, natural de 
Marmol eje; vépino de ésta, casado, veadedor^ de 37 años; Ma- 
nusl Gálvcz Rodríguez, natural de Fregínetéi vecino de ésta, 
casado, vendedor^ de 37 años; Andrés Gómez Manzanares?, natu
ral de Moral de Ga.latrava, vecino de ésta, soltero, minero,-de 
88 anos; Francisco José Rodríguez, natural dé Lupión, vecino 
de ésta, casado, jornalero,’de 89 años; José Sa/nz Mósillo, natu
ral del Benillo, vecino de ésta,* casado, de 48 años;
Juan Serrano Galludo, natural de VilIácarrÁMo-, veóínb de ésta, 
aes&do, .trabajador, de 58 añósYáafivfctfór Kfcj¡falé$ Oozár/nátu-

ral de Ubeda, vecino de ésta, casado, minero, de 60 años; José 
María Rodríguez Galán, natural de la Torre de Juan Abad, 
vecino de ésta, soltero, jornalero» de 84 años; Francisco Herre
ra Portillo, natural de Alhama la Seca, vecino de ésta, soltero, 
minero, de 89 años, para que dentro de dicho término se pre
senten en este Juzgado á notificarles cierta providencia dicta
da i0n la causa que contra los mismos sigo sobre juegos prohi
bidos; apercibidos que si no lo verifican serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Y ¿ la vez encargo á las Autoridades, agentes de policía i 
judicial y Guardia civil procedan á su detención y remisión á 
esta cárcel.

Dado en Linares á 86 de Mayo de 4883.=Angel Terradi- 
llos.=Por su mandado, Isidoro Tur.

LIRIA.
D. José María Carrillo y Saiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente Pérez Cal- 

duch, cuyas señas se expresarán, para que dentro de 15 días se 
presente en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia ju
dicial en el sumario que pende contra el mismo sobre lesiones 
graves á Blas Pérez y Cervera; bajo apercibimiento qu© de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de esté partido y á 
disposición de este Juzgado de dicho Pérez y Galduch, cuyas 
señas son de 80 á 83 años, hijo de Vicente y Salvadora, natural 
y vecino de Pedralva, soltero. labrador, instruido, delgado do 
cuerpo, estatura regular, color sano, barba naciente, pelo roso, 
pronunciación algo balbuciente; viste al estilo de los labrado
res de campo de este país, con camisa blanca, blusa de lana os
cura, faja negra, pantalón de algodón, alpargatas de cáñamo y 
pañuelo á la cabeza.

Dada en Liria á 85 de Mayo de 1883>=Jo$é María CarrilIo.= 
Francisco Martín.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, dictada en autos ejecu
tivos á instancia de Doña Josefa Doncel contra D. Manuel y 
D. Ensebio de Pedraza, vecinos de Robledo da Chávela, sobre 
pago de pesetas, se sacan 4 pública subasta, que tendrá lugar 
el día 80 de Agosto próximo, á las nueve ds su mañana, en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, la cuarta parte de la huerta 
titulada De ahajo, en término de Robledo de Ghavela, de la pro
piedad del D. Eusebio, proindi visa con otras partes de sus her
manos Manuel y Dcograeias, de caber esta cuarta parte dos 

' fanegas y media de tierra próximamente, que linda por salien
te con otra parte de su hermano Manuel, Mediodía camine de 

; la Estación, Poniente camino vecinal, Norte con finca de Re- 
| mígia tíarrión; y un terreno al sitio de Martiazgp, sito en di- 
• oho término y de igual procedencia del anterior, de caber 

unas 50 fanegas/destinado á pastos, que linda por Saliente ca
mino de Zarzalejo, Mediodía vía férrea del Norte, Poniente 
con otro de su hermano Manuel Pedraza, y Norte con jurisdic
ción de Santa María de la Alameda, tasados la huerta en 875 
pesetas y el terreno á pastos en 475, que en junto hacen un to
tal de 750 pesetas. Advirtiéndose que no se admitirá postura 

 ̂que no cubra las dos terceras partes de su tasación; que para 
tomar parte en la subasta ha de depositarse antes en la mesa 
de este Juzgado el 10 por 100 del importe de la referida tasa
ción, que será devuelto en el acto á los que no sean rematan
tes, quedando la de éstejá las resultas de dicha subasta, y que 
tiene lugar ésta á inst&neía de la parte actora, sin suplir la 
falta de títulos, cuya inscripción verificará el rematante por 
cuenta y cargo del propietario hoy de dichas fincas, conforme 
4 la regla 5.a del art. 48 del reglamento general para la eje
cución de la ley hipotecaria; y por último, que los autos donde 
todo consta más por menor se hallan de manifiesto hasta el día 
de la subasta en la Escribanía del actuario, Plaza Mayor, nú
mero 1, y en el referido J uzgado en las horas de despacho para 
los que deseen enterarse.

Lo que se hace saber al público, llamando licitadores.
Madrid 16 de Julio de 1883.=V.* BA=Gómez.=EI actuario, 

Aniceto de la Roca. X—145

MADRID.—INCLUSA.
En el incidente de pobreza promovido por el Procurador 

D. Luis, Soto en nombre de Josefa González y Fernández, para 
litigar con su esposo y D. Manuel C&gigal, el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito da J.a Inclusa de esta Corte, por 
providencia fecha 85 de Abril último ha mandado á solicitud 
de aquella señora se emplace al Cagigal para que dentro del 
término de nueve días comparezca á contestar la demanda de 
pobreza presentada. .

En su consecuencia, yo el Escribano, por medio de la pre
sente cédula, que se insertará en la G aceta  y Diario de Avisos 
de esta Corle, mediante á ser desconocido el domicilio del Don 
Manuel Cagigal, emplazo á éste á los fines y por el término 
que quedan expresados, y le prevengo que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que pueda insertarse en la G a c e ta  d e  M ad rid  ex
pido Ja presente en Madrid á 19 de Mayo de í883.=Ei Escri
bano, Juan Martes. —P

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instaneiá dél distrito de la Inclusa de 
esta capital, se hace notorio qúóTbáh sido decl&rados en quie
bra, á su propia instancia, los Iñarritu hermano?, comer
ciantes en esta p!a?a> calle de la -Moniere, núm .35, piso prin
cipal. ■ -

Por lo tanto, se prohíbe hacer pagos ni entregas de efectos 
á los quebrados, sino al depositario nombrado D. Francisco 
Peña, que vive en la calle del Caballero de Gracia, núm. 44, 
almacén de papel, bajo la pona de no quedar descargados ei% 
virtud de dichos pagos ó entregas de las obligaciones que tea-* 
gan pendientes contra la masa.

Asimismo se previene á cuantas personas tengan en su po~ 
der pertenencias de los quebrados, que hagan manifestación de 
ellas por notas que entregarán á D. Cristóbal Martín Rey, Jues 
Comisario, pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra.

Madrid 13 de Julio de 1883.=V.# B.*=Mariano Fonseca»=*« 
El Escribano, Flaviano U'darieo de la Torre. —P

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa en 
esta capital, se haes notorio que declarados en quiebra los 
Sres. Iñarritu hermanos, del comercio de la misma, se cita 
ahora para el día 48 de Agosto próximo, á las diez de su ma
ñana, en la audiencia del Juzgado á todos los acreedores, y es
pecialmente á los que no hayan recibido la circular expedida» 
para que asistan á la primera junta, que tendrá lugar en la fe
cha marcada, y su objeto nombrar síndicos y en su caso oir 
proposiciones de convenio si se hicieran.

Y se les previene á es ios acreedores que no conste que lo 
sean en los libres de la Sociedad quebrada, y que por lo tanto 
no se les haya dirigido circular, que deben iniciar su gestión 
y presentar los documentos que acrediten su crédito ilíquido 
antes de la celebración cL la junta, para que puedan ser admi
tidos en ella, bajo la responsabilidad determinada en el Código 
comercial.

Madrid 47 de Julio dei883.=V.® B.*=Mariano Fonseca.=Ei
Escribano, Flaviano Uldarico de la Torre. —P

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri^ 

mera instancia do! distrito de Palacio de esta Corte, en los au
tos civiles que se siguen en el mismo y Escribanía del que re
frenda sobre el abintestado de D. Domingo Angulo y para el 
deslinde del solar de la casa pérteneciente al mismo, situada 
en el barrio de Chamberí de esta Corte, y su calle de Santa 
Feliciana, hoy de Gonzalo de Córdoba, núm. 7, con fachada 4 
la de Olavide, se cita á los dueños colindantes del citado solar» 
cuyos nombres y residen ña se ignora, para que se sirvan con
currir á la diligencia de deslinde con los títulos dé sus res
pectivas fincas el día 88 del actual, y hora de las diez de su 
mañana, que se ha señalado para que tenga lugar, 1& expresada 
diligencia.

Y para que llegue á rntieia de las personas interesadas se 
inserta el presente edicto.

Madrid 9 de Julio ds 1883.=V.* B.#=*El Juez de primer*, 
instancia interino, SanUna.=«El Escribano, Santos Pinto.

! ~ p  •

MANACOR.
D. Antonio Rafael García, Juez de primera instancia de la  

villa de Manacor y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

crean con derecho á los bienes y herencia de D. Guillermo An
tonio Salom, que falleció el día 4.° de Junio de 1760, siendo de 
la parentela de Dcñ& Juana Ana Roselló y Réus, que falleció 
en esta villa el día 45 de Abril del año 4807, ¿ fin de que lo 
deduzcan en este Juzgad o dentro del término de dos meses, 
pues en su defecto les parará el perjuicio que haya lugar e& 
derecho.

Así lo tengo acordado ; n los autos instados por Pedro Go« 
mila y C&ldentey, como marido de Ana María Riera y Jomes.

Dado en Manacor á 48 de Junio de 4883.=Antonio Rafael 
: García.=Por su mandado, Antonio Obrador. —P

MANZANARES.
D. Tomás Mor aleda y García, Escribano del Juzgadode pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fe que en la demanda civil que.se sigue en este Juz

gado y por mi Escribanía, á instancia del Procurador D. Al
fonso Muñoz y Sánchez, en representación de Doña Rosario 
Quevedo y Carrera, sobre el mejor derecho á las.capellanías 
que fundó el Licenciado D. Miguel Rubio- Manzanares en la 
villa de Hembrilla por les años 4688 y 1640, se ha dictado con 
fecha 84 de Marzo corriente un auto que dispone lo que sigue:

«Que debía admitir y admitía esta demanda contestación 
de mejor derecho, interpuesta por Doña Rosario Quevedo, con 
personalidad en su Abogado y en el Procurador á quien ha 
correspondido el turno; que se dan por presentados los docu^ 
mentos que acompañaban á la demanda , testimoniándose lo 
necesario de los que hayan de devolverse, y que se convoquen 
opositores por un solo edicto en la G a c e t a  y Boletín oficial du
rante el plazo de 30 días.»

Corresponde á la letra con su original, obrante en los auto& 
de su razón, á que me remito. '

Y para que tenga lugar la publicación acordada, & instan
cia de parte declara pobre, y efecto esta convocatoria contra 
los que no concurran al llamamiento, libro éllpresente que fir
mo en Manzanares á 31 de Marzo de 4883.===V.® B.°=E1 Juez 
interino, Manuel de Jesús Peñalósa.=Por su mándado, Tomás 
Moraleda y García. —P #

MEDINA SIDONIA.
D. Rafael, Pérez de Torres, Abogado de los. Tribunales de 2& 

Nación y deí ilustre Cbiegio de la ciudad de Málaga., Caballero 
de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, conde*» 
corado con i& c m  de s«í,'inda clase de la Orden civil de Be- 
néfícenclft- y Juez úe prme-ra instancia de. esta'^ludfíd y m  
partido. * ' - wui'é vi- vR T
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Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo ¿ Diego y 
francisco Arredondo Eras, naturales de Gualcho y vecinos de 
Jerez de la Frontera, solteros, arrieros, de Si y 47 años de edad 
respectivamente, de estatura alta, pelo castaño, cejas alpelo^ 
ojos melados, cara oval, color trigueño, el primero sin seña 
alguna particular, y el segundo bizco de ambos ojos, para 
q u e  en  e l término de 10 días, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta  de  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á prestar inquisitivas en la causa que contra los mis
mos instruyo por hurto de una jumenta á D. Eduardo Shelly, 
vecino de Jerez de la Frontera; bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y de pararles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades, asi civiles como militares, y en
cargo á los individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y remisión á la cárcel de este partido con las seguri
dades convenientes de los citados individuos, poniéndolos caso 
de ser habidos á disposición de este Juzgado.

Medina Sidonia 22 de Mayo de 1883,=Rafael Pérez de To- 
rres.=José González. ________

D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, Caballero de la Real y distinguida Orden 
españolado Carlos III, condecorado con cruz de segunda clase 
de Beneñcencia, y Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente edicto se excita el celo de las Autoridades y 
Jefes de la benemérita Guardia civil que encarguen á sus su
balternos, dependientes y subordinados, procedan y practiquen 
activas diligencias en busca de seis bueyes, hurtados en la no
che del 83 del mes actual a D. Manuel Cuesta, vecino de Alcalá 
de los Gazules; y caso de ser habidos dispongan asimismo 
sean conducidos á este Juzgado con las personas en cuyo poder 
fueren hallados si no justificaren legalmente su legítima adqui
sición.

Dado en Medina Sidonia á 25 de Mayo de 1883.=Rafael 
Pérez de Torres.=Por mandado de S. S., José Manuel Pereda.

Señas de los seis bueyes cuya busca se interesa.
Todos bermejos retintos; uno lucero y otro óseo por el 

cuello; cuatro con la señal hoja de higuera /p u n ta  de espada, 
y dos con rabisaco y mosca en la oreja contraria; cuatro con 
hierro herradura y calamón inclinado á la derecha formando 
una línea semicircular en la punta; otro con dos líneas parale
las verticales, una horizontal que las divide por mitad, y en el 
centro de éstas una perpendicular en parte superior con cir
cunferencia en la punta, y otro con dos triángulos rectángulos 
y  otro igual en el centro y de punta.

OSUNA.
D. Diego Montes y Gordillo, Juez municipal suplente de esta 

villa, y accidental de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y ante la fe del que refrenda se instruye causa criminal de 
oficio sobre hurto de cuatro caballerías de la propiedad de Die
go Recio Povoa, Miguel Recio Vejarano é Isabel Guillén, ve
rificado en la noche del 48 al 19 del corriente, en término del 
cortijo denominado de los Recios, término municipal de ésta 
villa, en las proximidades del río Corvanes; y no habiendo sido 
habidas aquéllas ni los culpables, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero á todos los seño* 
res Jueces de instrucción y demás individuos de la policía ju 
dicial para que ordenen los primeros y practiquen los segundos 
cuantas diligencias les sugiera su celo, encaminadas á averi
guar el paradero de las indicadas caballerías, cuyas señas al 
final se expresan, poniéndolas á disposición de este Juzgado, 
caso de ser habidas, así como a las personas á quienes se les 
ocuparen todas ó cualquiera de ellas sin acreditar cumplida
mente su legítima adquisición.

Dada en Osuna 4 26 de Mayo de 1883.=Liceneiado Montes 
y  Gordillo.=El Escribano, José Cantos.

Señas de las caballerías.
Una burra de siete años, castaña, rayana á la marca, abul

tada de pechos, descubierta por detrás y herrada; otra de Cua
tro  años, platera, clara y herrada.

Un rucho negro, de tres años, patón, descubierto por detrás 
y  de regular alzada.

Una burra de seis años, rayana ¿ la marca, platera, lucera 
la  cabeza y fina, sin hierro.

SAN FELIÚ DE LLOBREGAT.
D. Román Bonsoms y Jané, Juez municipal Letrado, Re

gente del Juzgado de instrucción de la villa de San Feliú de 
Llobregat y su partido.

Por el presente, que expido en méritos de la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre robo de gallinas contra Jacin
to Pujol, Carlos Masons, alias Tañares; Francisco Antón, alias 
Coixet, y un tal Piayo, que trabajaban en la fundición de hierro 
Virgen de Sans, se cita, llama y emplaza á estos tres últimos 
sujetos para que dentro de los nueve días siguientes á la in
serción del presente en la G a c et a  d e  Ma d r id , comparezcan ante 
cete Juzgado con el fin de recibirles la oportuna indagatoria; 
apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Ai propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la captura de los expresados sujetos 
y  caso de ser habidos los conduzcan á las cárceles de esta villa 
A la disposición de este Juzgado.

Dado en San Feliú de Llobregat é 22 de Mayo de 1883,=: 
Jídmán Bonso*ns.=Por disposición de 3. S., Antonio Moné.

SANTA COLOMA DE FARNÉS.
D. Manuel Pérez Goasález, Juez de primera intaneia deesta 

tilia  y partido de Santa Coloma de Faraós,

Por el presente cito y, llamo á Francisco Fábregas, de Unos 
30 años de edad, bracero, natural de Tarragona, que viste blusa 
azul y chaleco con rayas azules y blancas, sin que consten sus 
señas personales, el cual estuvo de huésped en la casa de María 
Pérez, alias María Manuela, de la villa de Lloret de Mar, de 
donde desapareció el día 3 de Diciembre último, y cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término de 15 días comparez
ca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria en méri
tos de la causa criminal que se instruye sobre robo de dinero 
de la citada mujer; bajo apercibimiento de que en caso de no 
comparecer le parará el perjuicio á que en derecho hubiera 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial, que procedan á la busca y 
captura del referido Francisco Fábregas y dispongan su con
ducción á este Juzgagado.

Dado en Santa Colonia de Farnés a 23 dé Mayo de 1883.= 
Manuel Pérez González.=Por orden de S. 3„ Joaquín Barril y 
Morales.

SANTA CRUZ DE TENERIFE,
D. Isidoro García Hernández, Juez municipal de este térm i

no, en funciones de primera instancia del partido en la causa 
de que se hará mérito por incompatibilidad del propietario.

Por el presente, y mediante haber faltado á la obligación 
contraída de comparecer los días 15 y último de cada mes en 
este Juzgado, se cita, llama y emplaza á Agueda Contreras y 
Rodríguez, natural de esta ciudad, de 23 años de edad, estatu
ra regular, cara redonda, pelo castaño, nariz, boca y demás fac
ciones regulares, jornalera, para que dentro del término de 60 
días comparezca en este propio Juzgado á recibir la notifica
ción de la sentencia definitiva, y sea citada y emplazada para 
ante la Audiencia de este distrito en la causa que se le sigue 
por contravención á la ley de 26 de Julio de 1878 sobre pro
tección de menores; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 23 de Mayo 
de 1883.=Isidoro Gaícía.=Ante mí, José A. Escuder.

SAN VICENTE DE LA BARQUERA.
D. Luciano Gutiérrez de Celis, Juez municipal de esta villa, 

ó interino de instrucción de San Vicente de la Barquera y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los procesados 
Juan Vada y Elias González, vecinos que fueron de Muñozco- 
dero, y cuyo actual paradero se ignora, para qué en el término 
de 10 días, siguientes al en que tenga lugar la inserción de éste 
edicto en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del actuario que 
refrenda á ribimbrar Procurador que les represente y Abogado 
qué les defienda en la causa que contra ellos y  otros consortes 
se sigue por incendio d© un bosque de la propiedad de D. Ju
lián González Escandón; bajo apercibimiento dé que si no lo 
verifican se les nombrarán de oficio y  Ies parará además el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, y encargo á los individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de expresados sujetos y 
les conduzcan á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en San Vicente de la Barquera á 29 de Mayo dé 1883.=» 
V.r B.*=El Juez, Luciano Gutiérrez de Cslis.=Por mandado * 
de S. S., el Escribano, Ignacio María Gutiérrez.,

VITORIA.
D. Martín Pérez y Pérez, Juez instructor del partido de esta 

capital.
Hago notorio que en el día 17 del comente fueron ocupados 

á María y Juana de la Iglesia y Felipa Barreña, tenderas la 
primera y última, y costurera y lavandera la segunda, todas 
ambulantes, los efectos de que se hace expresión; y como al pre
sente se ignera la procedencia de ellos, se hace público á medio 
del presente edicto con el objeto de que si alguna persona se 
considérase con derecho á aquéllos comparezca á deducirlo ea 
este Juzgado á término de 10 días en méritos del sumario que 
contra aquéllas instruyo sobre hurto de pañuelos de seda.

Dado en Vitoria á 26 de Mayo de 1883.=Martín Pérez y Pé- 
rez.=Por su mandado, Pedro del Mármol,.

Efectos ocupados. j
Como 30 varas de percal labrado ó floreado.
Corno 58 varas también de percal á cuadros y rayas de dis

tintos colores.
Veintiuna de tela próximamente, de mantillas en dos trozos.
Como ocho varas próximamente de merino negro.
Cuatro trozos de puntilla de diferentes dibujos, tres de ellos 

empezados.
Tres varas de paño fuerte.
Dos cortes de pantalón de paño.
Diez y ocho abanicos, todos de gran tamaño, excepto uno, 

de diferentes dibujos.
Como otras tres varas de percal azul con ñores.
Como 13 varas próximamente de tela para colchones.

NOTICIAS OFICIALES.

C om pañía a n ó n im a  d e  p ro d u c to s  q u ím ico s.
D. José Falp, Notario del ilustre Colegio territorial d© Bar

celona, cofi residencia en la capital.
Certifiéo qúe por parte de D. José Vidal y Torreas, casado, 

propietario y dé l comercio, vecino de esta ciudades© me ha 
pmentádo/pava testimoniar la^primeíai copia auténtica de I* 
escritura que á la  letra dice así:

«Número 965.—En la ciudad de Barcelona, á 23 de Junio 
de 1883, ante mí D. José Falp, Notario del ilustre Colegio 
territorial de esta ciudad, con residencia en la misma, y los tes
tigos ea la conclusión nombraderos, han comparecido los se
ñores D. José y D. Emilio Vidal y Torrens, casados, propieta
rios y del comercio, y D. Enrique y D. José Llopis y Serra, 
también casados, del comercio, obrando los cuatro por su res
pectivo interés propio, y además el nombrado D. Enrique Llo
pis en el concepto de apoderado de su señoramadre Doña Josefa 
Serra y Bover, propietaria, viuda de D. Pedro Llopis y Vidal, 
conforme es de ver en la escritura de poder especial que ésta le 
otorgó por ante mí el Notario infrascrito con fecha de anteayer; 
todos ellos como únicos socios componentes hoy día la Sociedad 
establecida en esta ciudad bajo la razón social Llopis y compa~ 
nía, de la que es Gerente el nombrado D. Enrique Llopis, según 
resulta de la escritura que entre sí otorgaron en poder de Don 
Francisco Farrés y Viver, Notario de este Colegio, con residen
cia en la villa de Gracia, á 3 de Febrero de 1880, y dé la cual se 
tomó razón en el Registro de comercio de esta provincia; Don 
Joaquín Amigó y Vilarmán, fabricante, casado, mayor de edad 
y vecino de esta referida ciudad, obrando también en unión 
con los antedichos D. José y D. Emilo Vidal como únicos socios 
que forman la otra Sociedad titulada Joaquín Amigó y com-- 
pañí a, de la cual es Gerente el expresado D, Joaquín Amigó, 
á tenor de la escritura de su constitución que autorizó el No
tario de esta ciudad D. Ezequiel de Cortada á 25 de Abril 
de este mismo año y fué debidamente inscrita en dicho Re
gistro de comercio; D. Francisco Molas y Junyent, soltero, 
fabricante, accionando asimismo junto con los propios D. José 
y D. Emilio Vidal y Torrens, que componen el primero como 
socio Gerente y los demás en sus respectivos nombres propios 
y á la vez como únicos representantes é interesados en la casa 
de comercio domiciliada en esta dicha ciudad con el nombre 
de Hijos de José Vidal y Ribas, en el concepto de comandita
rios, la otra Sociedad que gira bajo la razón social de Francis
co Molas y compañía, según la escritura que al efecto otorgaron 
por ante el citado Notario D. Ezequiel de Cortada en el referi
do día 25 de Abril último, y fué también oportunamente ins
crita en el Registro de comercio; D. José Farras y Soldevila, 
casado, del comercio, y D. Ramón Magín Xiqués y Miquel, ca
sado, fabricante, en su respectivo nombre propio, en unión de 
los mismos Sres. D. José y D. Emilio Vidal y Torrens, estos 
dos en sus nombres particulares y además en el de la referida 
su casa de Hijos de José Vidal y Ribas, como formando juntos 
la otra Sociedad titulada José Farrás y compañía, establecida 
en San Martín de Provensals, según la escritura qué^otorgaron 
en poder del mismo Notario Cortada en 28 d© Novieriibre del 
año próximo pasado, y de la que igualmente se tomó razón en 
dicho Registro de comercio; D. José Jover y Sans, comerciante 
y propietario; D. Juan Marterell y Peña, propietario; D. Anto
nio, D. Emilio y D. Rodolfo Juncadella y Uliva, los tres fabri
cantes; D. Santiago Galofré y Ferrer, del comercio, y D. Anto
nio Miret y Nin, propietario, los siete casados, siendo todos Tos 
comparecientes mayores de edad y vecinos de esta capital, me
nos D. Francisco Molas, que lo es de San Martín de Provensals, 
según cédulas personales que han exhibido, libradas, á saber; 
la de D. José Vidal, de primera clase^ y núm. 41, en 2 de No
viembre del año último; la de D. Emilio Vidal, de igual clase, 
número 42, en la misma fecha; la de D. Enrique Llopis, de déci
ma clase, núm. 17.904, en 18 del corriente mes; la de D. José 
Llopis, de séptima clase, núm. 1.667, en 13 de Setiembre dél re- 
ferido año anterior;T á de D. Joaquín Amigó, de novena clase, 
número 9.745, en l.*de Marzo próximo pasado; la’to D ^ ito c is -  
co Molas, de octava clase, núm. 2.117, en 29 de Octubre dél refe
rido año último; la de D. José Farrás, de séptima clase, núme
ro 349, en 3 de Agosto del mismo año; la de D. Ramón Magín 
Xiqués, de séptima clase, núm. 3.134, en 18 del corriente mes; 
la de D. José Jover, de segunda clase, núm. 53, en 10 dé Enero 
del año actual; la de D. Juan Martorell, de sexta dase, núm e
ro 495, en 29 del citado Setiembre; la de D. Antonio Juncade
lla, de tercera clase, núm. 39, en 18 del mencionado Octubre; 
la de D. Emilio Juncadella, de la misma clase, en igual fecha, 
con el núm. 38; la de D. Rodolfo Juncadella, de igual clase, 
número 40, en la misma fecha; la de D. Santiago Galofré, de 
sexta dase, núm. 625, en 20 del referido mes de Octubre, y la  
de D. Antonio Miret, dejcuarta clase, núm. 114, en 13 del misma 
mes; y teniendo á mi juicio la aptitud legal necesaria para la  
otorgación de la presente escritura, han dicho:

Que dados ios puntos de contacto que entre sí tienen los ob
jetos á que se dedican las expresadas Sociedades, y consideran
do la mancomunidad de intereses que entre ellos existe por 
razón de los respectivos capitales que para los indicados obje
tos tienen aportados, han determinado los socios que las com
ponen reunirías en una sola, en la que formarán parte además 
el expresado D. José Vidal en nombre particular, y los sobre
dichos Sres, D. José Jover, D. Juan Martorell, D. Antonio, Don 
Emilio y D. Rodolfo Juncadella, D. Santiago Galofré y D. A n
tonio Miret, en la forma que se determinará; y para la consti
tución de la nueva Sociedad indicada aportarán las jjj&aPio- 
nadas Sociedades sus respectivos haberes en la formaTque más 
abajo se expresará. , •

Por lo que persuadidos de que la Ha.ídn.de dichas cuatro 
Sociedades bajo una sola administración imprimirá notable 
desarrollo á los respectivos ohi*608 Para l°s cuales habían sida 
creadas, e s ta b le c e n  de conún acuerdo todos los señores compa
recientes sus bases fu n d ^ ^ ta le s , consignándolas en los pre
sentes

ESTATUTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Título, domiclto, objeto y duración de la Sociedad.
Artículo !.• Co* arreglo á ley de 19 de Octubre [de 1863 se 

crea una Sociedadanónima industrial y mercantil con el titu la  
de Compañía a n ó n m  de productos químicos. . v

Art. 2.° La Sociedad tendrá ¡su domicilio en Barcelona, con 
facultad de establ*®r en otros puntos ¿e España sucursales, y
delegaciones. . . ,

Art. 3.* El otjeto social es:
1 • *E*l desarr>N° de todos los ramos que componen la fa

bricación y comrcio de productos químicos y  drogas, ya im 
pulsando directíínente su desenvolvimiento, ya creando fábri
cas y estableci#ente>s bajo úna razón social independiente.

2 • El perfe^fo^HÚ611*0 de medios y tarifas de trasporte 
y gestión consté® sobre derechos de arancelas que protejan
sus industrias. „

3.* La adquil^dn de fincas siempre que se creyere conve
niente á los fine* sociales.  ̂ ■■  ̂ #

4* La asociarán* participación o adquisición de casas es
tablecidas para a industria ó comercio de productos químicos 
ó drogas, c h a n tá n d o la s  en todo óé/h parte, variando A no 
sus gerencias y o p tan d o  d modificando sus razones sociales. 

Art. 4.* La dtÉWdn de la Sociedad se fija eú 50 años, á
contar desde la frha  de su oon^tit;ucióu.
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CAPÍTULO II.
Capital social.—Acciones.

Art. 5.* El capital social será de 1.500.000 pesetas, repre
sentado por 3.000 acciones al portador de 500 pesetas cada una.

Art. 6.® Mil ochocientas de dichas acciones, con todo su capi
tal desembolsado, quedan suscritas por los socios fundadores, y 
las instantes 1.800 se conservarán en cartera para ponerlas en 
circulación en el tiempo y forma que el Consejo de administra
ción j uzgue oportuno.

Art. 7.® Los títulos de acción emanarán de un libro talo
nario, ó irán suscritos por el Presidente del Consejo de admi
nistración, uno da los Directores y ei Administrador de la Com
pañía, que lo sean al tiempo de la emisión.

Art. 8.® La posesión de una ó más acciones ó títulos provi
sionales de las mismas supone la eoijformidad absoluta con los 
estatutos y reglamentos de la Sociedad y con los acuerdos de 
la junta general de accionistas.

Art. 9.® El capital social podrá aumentarse por acuerdo de 
la junta general.

En este caso el Consejo de administración fijará la forma 
en que deba llevarse á cabo dicho aumento.
, Art. 40. Las acciones que dejasen de concurrir al psgo de 
algún dividendo pasivo dentro del plazo que al efecto se haya 
señalado por el Consejo de administración incurrirán en cadu
cidad, emitiendo duplicados en su lugar. Del producto en venva 
de estos últimos se descontarán el dividendo pasivo que haya 
motivado la caducidad de las acciones, los intereses y -gastos 

'consiguientes; y el remanente líquido, si le hubiere, quedara 
depositado en la Caja social, á disposición del socio moroso, por 
término de un año, trascurrido el cual sin haberlo reclamado 
el dueño ó sus sucesores legítimos, se entenderá que renuncian 
el derecho á dicho saldo, el cual quedará en beneficio de la 
masa común, pasando al fondo de reserva.

La emisión del duplicado se aplazará hasta después de 10 
días, contados desde la publicación del Anuncio de caducidad, 
lo cual podrá dej ar sin efecto el Consejo da administración si 
los interesados acudiesen dentro de dicho término, exponiendo 
motivos atendibles para excusar el retardo.

En todo caso el accionista moroso habrá de abonar el inte
rés á razón de 8 por 100 al año.

La caducidad definitiva lleva consigo la pérdida de todos 
los derechos del interesado respecto á las acciones que fueren 
objeto de aquella declaración.

Art. 11. Los títulos de las acciones tienen carácter indivisi
ble, no reconociéndose por lo tanto más que un solo propieta
rio, que para la Sociedad será el portador, salvo el derecho de 
los interesados, cuando fuesen varios, para ponerse privada
mente de acuerdo al efecto de nombrar un representante.

CAPÍTULO III.
De las obligaciones.

Art. 18. Con arreglo á lo prevenido en el a r t  8.® de la 
ley de 19 de Octubre de 1889, la Sociedad podrá emitir obliga
ciones al portador con las condiciones que se acuerden en ju n 
ta general y mediante el cumplimiento de las establecidas en. 
dicho artículo y de las que tal vez establezcan ea lo sucesivo 
por las leyes.

Asimismo podrá hacer uso del crédito en conformidad á lo 
que establece el art. 9.® de dicha ley ó permita cualquiera otra 
posterior.

CAPÍTULO IV.
De la junta general de accionistas.

Art. 13. La junta general de accionistas asume todo los po
deres de la Sociedad, y de la misma emanan todas lasv faculta
des administrativas delegadas á las otras entidades de que se 
hablará en su respectivo lugar; pero considerándose de compe
tencia exclusiva de la mencionada junta los acuerdos relati
vos á la aprobación de balances, reparto de beneficios, reforma 
de estatutos y reglamento, exacción de dividendos pasivos, 
aumento de capital, prórroga y disolución de la Sociedad.

Art. 14. La junta se reúne ordinariamente una vez al año 
el día que señale el Consejo de administración dentro del mes 
de Abril, haciéndose además por aquél las convocatorias ex
traordinarias que juzgue convenientes, ó cuando lo soliciten 
tres Consejeros, dos Directores, ó á petición de accionistas que 
posean y depositen para ello una quinta parte á lo menos de 
las acciones en circulación.

A rt 15. La celebración de la junta ordinaria se anunciará 
con 15 días de anticipación; quedando á la decisión del Consejo 
la determinación de plazo para las convocatorias extraordi
narias.

Art. 16. La junta general se constituye legalmente cual
quiera que sea el número de los concurrentes. Exceptúase el 
caso de que algún acontecimiento imprevisto, como declaración 
de epidemia, alteración del orden público ú otros análogos, 
fuese causa notoria de falta de asistencia, en cuyo caso tendrá 
lugar una nueva convocatoria dentro del plazo más breve po
sible.

Serán válidos los acuerdos^puereunan la mayoría absoluta 
de votos emitidos por presentes yW?Ngentados.

Cuando el objeto de la junta general-nxtraor din aria verse 
sobre reforma de estatútos, fusión con doa"%ompañía que se 
separe del objeto social, aumento de capital, prórroga ó diso
lución de la Sociedad, no podrá constituirse legalmente si no 
están presentes ó representadas la mitad más una de las accio
nes que estén en circulación. Si en la primera convocatoria no 
llegase á depositarse este número de acciones, se convocará 
otra para el día más inmediato posible, a juicio del Consejo de 
administración, expresando en el anuncio que serán válidos 
los acuerdos tomados por mayoría de votos, sea el que quiera 
el número de acciones inscritas.

Art. 17. Sólo tendrán ingreso en la junta los poseedores de 
50 ó inás acciones, que habrán de constituirse*” en depósito en 
poder de la Sociedad, verificando la presentación tres días an 
tes por lo menos dei señalado para la celebración de la junta.

Cada 50 acciones darán derecho á un voto, y ei de la mayo
ría será obligatorio para todos.

Art. 48. En las juntas ordinarias, además de la delibera
ción acerca del balance y demás asuntos que elj Consejo haya 
puesto á la orden del día, se dará cuenta de las proposiciones 
que sometan á discusión los accionistas* mediante haberlas 
presentado con ocho días á lo menos de anticipación, y autori
zadas por firmas que representen una décima parte de las ac
ciones en circulación.

En las reuniones extraordinarias únicamente poárá tra 
tarse del objeto para que hayan sido convocada!, el cual se ex- 
presará en los anuncios.

CAPÍTULO V.
Del Consejo de administración.

Art. 49. La Sociedad será regida y administrada, sin per - 
juicio de las atribuciones que competen á la j uita general, por 
^Consejo de administración, compuesto por Ahora de ún Pre-

sidente y siete Vocales, que quedarán nombrados por los-funda
dores de la Sociedad en el acto de su constitución. El Consejo 
á su vez nombrará dé su seno una Comisión -'directiva, com
puesta por ahora de dos Directores.

El número de Consejeros y Directores podrá elevarse á 
i  i y á 3 respectivamente, á propuesta del Consejo y con la apro
bación de la junta general, siemure y cuando lo exija el des - 
arrollo de las operaciones de la Sociedad.

Quedan elegidos para formar parte dei Consejo de admi 
nistración los individuos que siguen:

Presidente.
D. José Vidal y Torreas.

Vocales.
D. Enrique Llopis y Serra.
D. José Jover y Sauz.
D. Santiago G-alofré y Ferrer.
D. José Llopis y Serra.
D. Juan Martorell y Peña.
D. Emilio Juncadelia y Uiiva.
D. Emilio Vidal y Torrens.
Los individuos que se acaban ds nombrar quedan faculta

dos para proponer oportunamente a la jum a general las per
sonas qae hayan designado para completar el número de que 
ha de componerse el Consejo.

Competen al Consejo de adm inistración los acuerdos rela
tivos a las fusiones coa otras Oom pañí as, adquisición de par
ticipaciones y damas operaciones del objeto social no compren
didas en el párrafo tercero del art. lo.

Art. SO. Para ejercer el cargo de individuo dei Consejo de 
administración se requiere constituir en depósito 50 acciones, 
que serán custodiadas en la Caja social.

Estos depósitos no serán devueltos hasta quejar aprobado 
el balance dei último ejercicio en que haya intervenido el in
teresado.

Art. 21, Para que el Consejo de administración puede, coas - 
tituirse válidamente se requiere la presencia de la* mitad más 
uno de sus individuos por lo menos, adoptándose los acuerdos 
por mayoría y decidiendo el Presidente los empates.

Art. 22. El Consejo de administración ejercerá sus funcio
nes todo el tiempo que dure la Sociedad.

Las vacantes por dimisión ó fallecimiento serán llenadas 
por individos propuestos por el Consejo y nombrados por la 
junta general.

C A P Í T U L O  VI .
De la Dirección.

Art. £3. El Consejo de administración elige de su seno una 
Comisión directiva/ compuesta por ahora de dos individuos 
que con el carácter de Directores usarán indistintamente la 
firma social; llevarán la iniciativa de los negocios y ejercerán 
la representación del Consejo con arreglo á los acuerdos é ins- 
truciones del mismo. #

Los actos de la Dirección se consideran por consiguiente 
practicados en ejecución de lo resuelto por el Consejo, tenién
dose por aprobados los que no hayan sido materia de impug
nación.

Compete sin embargo á los Directores como atribución 
especial suya el nombramiento y separación de los empleados 
de la Sociedad, á excepción del Administrador y Secretario, que 
serán nombrados por el Consejo, á propuesta de la Dirección; 
el estudio y desarrollo de los medios que han de llevar á te
rreno práctico, el objeto de la Sociedad y cuidar asimismo de 
la buena dirección y marcha de los establecimientos adquiri
dos ó comanditados, cuyas Gerencias deberán respetar sus 
acuerdos en relación á las bases en que respectivamente se 
haya estipulado su compra ó fusión, asociación ó participa
ción.

Art. 24. La Direec'óa funciona colectivamente y sólo por 
entera conformidad entre los individuos que la compongan; 
cuyas disidencias serán resueltas por el Consejo de adminis
tración.
~ En caso de ausencia ó enfermedad de uno ó más Directores, 

el*Consejo queda facultado para resolver lo más conveniente á 
ios intereses de la Sockdad.

Cualquiera disidencia entre la Dirección y el Consejo ha
brá da resolverse por la junta general extraordinaria, cuyo 
fallo será obligatorio para todos.

Art. £5. Quedan elegidos para formar parte de la Comisión 
directiva:

D. Emilio Vidal y Torrens.
D. Enrique Llopis y Sorra.
El Consejo queda facultado para proponer oportunamente, 

á la junta general la persona que designe para completar el 
número de que haya de componerse la Dirección cuando se au
mente.

Art. 26. Los Directores habrán ds constituir en depósito 50 
acciones cada uno además de las que tengan ya depositadas 
como individuos del Consejo de administración.

Estos depósitos no serán devueltos-hasta dos meses después 
de haber cesado en el cargo y mediante que no se haya forma
lizado alguna proposición de responsabilidad por el Consejo.

CAPÍTULO VIL 
Del Administrador.

Art. 27. El Administrador nombrado por el Consejo de 
administración y con retribución convencional tendrá á su 
cargo el régimen de las oficinas y la ejecución de los acuerdos 
del Consejo y l a . Dirección, pudendo autorizar con su firma 
todas las operaciones de la Sociedad.

Los documentos que resulten de las operaciones señaladas 
en los párrafos tercero y cuarto del art. 3* de los presentes es
tatutos deberán ir firmados además por ios Directores cuando 
menos, ó en su defecto por los Vocales que designe el Consejo 
de administración.

Art. 28. El Administrador podrá ser llamado á asistir con 
voz, pero sin voto, á las sesiones del Consejo de administración 
y de la Dirección, sin que se4 requiera esencialmente su presen
cia para la validez de los acuerdos.

Le compete además la facultad especial de suspender á 
cualquiera empleado de la Sociedad, dando cuenta inmediata á 
la Dirección.

Art. 29. El Administrador habrá de tener depositadas en la ; 
Caja social 50 acciones, que le serán devueltas, á más tardar, f 
dentro del término de tres meses de haber cesado en su cargo, á  I 
menos de incoarse dentro de dicho período alguna reclamación 
de responsabilidad por la Dirección ó el Consejo.

CAPÍTULO VIII.
Del reparto de beneficios y del fondo de reserva.

Art. 30. El año social fine en 34 de Diciembre.
El primer ejercicio comprenderá las operaciones practicadas 

por la Sociedad desde el día de su constitución hasta el 34 4© 
Diciembre de 4884,

\

De les' beneficios líquidos resultantes de md& ba¿ftnce a pro-- 
' hado por la  junta general se retirara para constituir ©1 fondo* 
de reserva an tanto por 460, q:<e no podrá bajar dei £ ni ex
ceder del 10, mientras no equivalga dicho fondo á una cuarta 
parte del capital desembolsado, y destinará un 40 por iíti? 
más á emolumentos del Consejo de administradén y de les 
Directores, en las proporciones que &e fijarán en la-primeva m* 
sión que celebre el Consejo.

Satisfechas las atenciones que se dejan mencionada^ el 
hra ate se distribuirá por igual entre las acciones en circuición---

Ei empico be los capitales formando el fondo de reserva se 
determina por ei Consejo de administración: debiendo proceder 
de dicho loriad las cantidades que se señalen para rem'U•aera
ción es extraordinarias.

Ei Ooospjo do administración podrá disponer el reparto áe* 
dividendo á cuenta dentro de un ejercicio siempre que la» uti
lidades realizadas equivalgan á 6 por 400 del capital dem m - 
bolsa do.

CAPÍTULO IX.
De la disolución y liquidación.

Aid. 31. Finido el término de la Sociedad, ó cuando la junta* 
general acuerde la disolución, se constituirá una comisión li
quidadora, computista de cinco individuos, ó sean tres que de
signará de su seno el Consejo y dos más elegidos por la junta, 
generad “

En el mismo acto se acordaran las bases parala l iq u id a c ió n  ! 
y los emolumentos que hayan de disfrutar los liquidadores.

CAPÍTULO X.
Disidencias.

# Art. 32. St durante la Sociedad ó con motivo de su liquida
ción surgiere alguna duda ó cuestión entre aquélla y los ac
cionistas, será dirimida por árbitros ó amigables componedo
res, á tenor de lo dispuesto mi ei libro 2.*, tít. 5.® de la ley de 
E dj uiciamierto civi 1.

^Art.^33. Para el caso de qae los Tribunales y Autoridades 
administrativas ó gubernativas debiesen conocer por cualquier 
colisa en alguna cuestión que so suscite entre la Compañía y 
los accionistas, quedan éstos sometidos á la jurisdicción de los 
Tribunales y Autoridades de esta capital, siendo válidas todas 
Ies notificaciones y diligencias que se hagan en esta ciudad,, 
cualquiera que sea el domicilio que ocupe el socio disidente, * 
reclamante ó interesado en Ja cuestión.

El Consejo de administración podrá sin embargo prorrogar 
la jurisdicción á otros Tribunales y Autoridades en cuanto 
convénga á los intereses-de la Compañía.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 34. El Consejo de administración queda facultado para 
resolver las dudas que ocurran sobre la inteligencia y aplica- 
cación de los estatutos en cuanto se refiere exclusivamente al 
interés de la Sociedad ó de los accionistas de la misma, salvan
do la definitiva resolución de la junta general, á la que habrá 
de comunicar los acuerdos que haya tomado, siempre que hu
biesen sido materia de alguna impugnación.

Art. 35. Todos los anuncios que hayan de dirigirse á los 
accionistas ó al público se insertarán en el Boletín oficial de la 
provincia y en dos periódicos diarios ds la localidad, sin per
juicio de la mayor circulación que alguna vez estimen oportu
na el Consejo de administración ó la Dirección.

Art. 36. El Consejo de administración queda facultado 
para formar al reglamento general de la Sociedad.

Queda consignado por Ja presente escritura que cada una 
de las Sociedad©8 que se han reunido para la constitución de 
la Compañía anónima que en este acto sa establece aporta 
desde Juego á ésta todo su haber líquido, cuyo valor se consi
dera ser el importo dei capital qu« figura en las respectivas 
escrituras sociales de'aquéllas, á saber: la Sociedad Llopis y 
compañía, por la cantidad da 250.000 pesetas; la. titulada Joa
quín Amigó y compañía, por 225.000 pesetas, la de Francisw 
Molas y compañía, por 75.000 peseta- *, y Ja de José Farrás y 

j compañía, por iguales 75.000 pesetas. Y en compensación ó 
I! cambio las aportaciones indicadas, reciben las mismas So

ciedades constituyentes de la expresada Compañía s nómina, á 
saber: la de Llopis y  ̂compañía, 500 acciones con todo su des
emboco; la de jJoaquín Amigó y compañía t 450 acciones de la 
misma clase; la da Francisco Molas y compañía, 450 acciones 
de igual clase, y  la de José Farrds y compañía, también 450 
acciones de Japropa clase; cuyas acciones se repartirán en 
ellos los< varios socio* de las respectivas Sociedades, por sí ó 
por medio del apoderado que interviene en esta escritura, en 
proporción á la participación social que respectivamente tie
nen en ellas.

Y como quierw. que no obstante lo expresado no ha podido 
fijarse de úna mam ra precisa y definitiva ei verdadero importo 
del haber líquido aportado por cada una de las Sociedades que 
forman é integren la presente, queda convenido y pactado que 
deberá practicarse cuanto antes, do común, acuerdo entre aqué
llas y el Consejo de administración do ésta, el correspondiente 
inventario formal del activo y pasivo de las Sociedades apor
tantes; en la inteligencia de que si resultare alguna diferencia, 
en menos del expresado valor de las respectivas aportaciones, 
deberá abonarse en metálico por la Sociedad ó Sociedades á 
cargo de las cuales apareciere la diferencia.

Y para que conste en debida forma la consistencia de los 
haberes aportados por las Sociedades constituyentes á la nue
va Sociedad, queda igualmente convenido entre ellas que á la& 
mayor brevedad y mediante escritura pública se describirán, 
las pertenencias y demás que componen dichos haberes, con 
arreglo á Jas prescripciones legales, para la debida inscripción 
de los inmuebles y á los demás efectos procedentes.

Por otra parte, se hace constar por la presente quedar sus
critas 550 acciones de pago, particularmente por los* señora»Si
guientes:

Por D. José Vidal y Torrens, 200, acciones.
Por D. José Jover y $ans> 50 acciones.
Por D. Juan Martorell y Peña, 50 acciones.
Por D. Juan Antonio Juncadelia y üliva, 50 Acciones,
Por D. Emilio Juncadelia y Uiiva, 50 accione s.
Por D. Rodolfo Juncadelia y Uliva, 50 aceior jes.
Por Do Santiago Gal oiré y Ferrer,. 50 acción es.
Por D. Antonio Miret y Nin, 50fcciones. ¡
Finalmente, declaran que habiendo quedado cubierta mucho 

más déla mitad ds las acciones que represen* ,an el capital de la 
Compañía, y por otra parte queda verificado, el nombramiento 
de los señores que componen el Consejo de. a dministracióo, de
claran los mismos otorgantes dejar constitr ¿ida desde esi.c mo
mento la propia Compañía> anónima de pro ductos químicos para 
todos los efectos legales, sirviendo á la vaQ la presente escritu
ra de formal acta de constitución de la r/fisma, y quieren que 
los estatutos que se dejan convenidos se an de hoy ea adelante , 
la ley fundamental de la Compañía, á chuyas prescripciones es
tarán sujetos todos los accionistas presentes y venideros sin 
excepción, y sin que puedan oponerse contra la observancia de 
las mismas razón ni pretexto alguno,

Se advierte que de esta escrituré deberá tomarse Tazón en e l



1 8 8  2 9  J u l i o  d e  1 8 8 3 .  G a c e t a  d e  M a d r i d . = N ú m .  2 1 0 .

Registro de comercio de esta provincia, á tenor de 3o dispuesto 
en el Código mercantil; que además deberá ser presentada á la 
oficina de liquidación del impuesto sobre derechos reales y tras- 
nadsióo[de bienes para su pago dentro del plazo y bajó las penas 
prevenidas por las disposiciones del ramo; y por último, que 
debarán llenarse respecto de la misma los requisitos que esta
blece la ley de Sociedades de 19 de Octubre de 1869.

En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo testigos 
H  Francisco Illa y Escobet y D. Diego Iriarte y D‘Herbe, am
bos de esta vecindad, á quienes y á los señores otorgantes he 
leído íntegra la presente escritura por elección de los mismos, 
advertidos previamente del derecho que la ley les concede para 
verificarlo por sí. De todo lo que, así como del conocimiento, 
profesión ó posición y respectiva vecindad de los propios se
ñores otorgantes yo el autorizante Notario doy fe. ==J. Vidal y 
Torrens.= Emilio Vidal y Torrens.«==Enriquo Llopis y Serra,= 
José Llopis,=Joaquín Amigó.=F. Moi&s,=Jcsé F arras.«R a
món M. Xiqués.=Josó Jo ver y S&;S.=Juan Martorell y Peña.=  
A. Juncadella.—E. Junc&della.«=R. Juncadeila. =  Santiago G-a- 
]ofrc.=Antonio Miret Nin.==Francisco Illa y Escobet ==Diego 
Iriarte.=E stá sigrmdo.=José Falp.»

Concuerda con su original, que bajo el número de orden 
965, obra en mi protocolo corriente, á que me remito.

Y para la Sociedad libro esta primera copia en un pliego de 
la  clase 1.a, riúm, 3.370, y de la 13.\  números del 3.735.801 
al 3 735.813 inclusive, por mí rubricados, que signo y firmo en 
Barcelona el mismo día de su otorgainier’to.=Está signado.®* 
José Falp.=Hay el sello particular de dicha Notaría.

Es conforme con la primera copia de la escritura á mí ex
hibirá, y que después de fielmente comprobada he devuelto al 
-expresado D. José Vida), á instancia de cuyo señor, y ai objeto 
de que pueda insertarse en la Gaceta de Madrid, libro el pre
sente testimonio en un pliego de la clase 10.a, núm. 146.135 
y 45 de la 13.°, números del 3.735.813 al 3,735.837, por mí 
rubricados, que signo y firmo en Barcelona á 35 de Junio 
de 1883.=Jo sé Falp.

Los suscritos Notarios del ilustre Colegio territorial de Bar
celona, con residencia en la misma ciudad, legalizamos el sig
no, firma y rúbrica que preceden de nuestro con-Notario Don 
José Falp.

Barcelona 35 de Junio de d883.=Franeisco Gomis.=*Joaquín 
Nieoláu. X—1854

Banco de Castilla.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito, núme

ro 163, expedido por este Bancoá favor dei Excmo. Sr. Conde 
de Puñonrostro en 13 de Abril último por 35,000 pesetas efec
tivas, se avisa á la persona que lo tenga en su poder que si no 
lo presenta en la Caja de este establecimiento dentro de los 15 
días siguientes á la publicación de este anuncio, quedará an u~ 
lado el referido resguardo, y se expedirá á favor del Excmo. se
ñor Conde de Puñonrostro' el du ótica do correspondiente,

Madrid 38 de Julio de 1883.=Ei Secretario, Ricardo Sepúl- 
veda. —X

Banco Agrícola de España.
En virtud de la proposición aprobada en la junta general 

extraordinaria de señores accionistas, celebrada en este día, se 
convoca nuevamente & junta general extraordinaria para el día 
^ d e  Agosto próximo, á las dos de 1 a tarde, en el domicilio so
cial, caue de Fuencarral, núm. 18, con objeto de dar cuenta del 
estado general de los asuntos de la Sociedad y delibera? acerca 
de fes proposiciones que se presenten, incluso las que hagan 
referencia al srt. 45 de los estatutos d; este Banco.

Las acciones para tener derecho de asistencia podrán depo
sitarse en la Caja social todos los días hasta el 4.® de Agos;.o 
inclusive, de nueve á doce de la mañana. j

Madrid 34 de Julio de 1883.—El Secretario de la Comisión ! 
ejecutiva, Alejandro Santaló. X—441 i

Compañía de los caminos de hierre del Norte 
de España.

Deseando esta Compañía adquirir 60.00-1 kilogramos des
perdicios de algodón de color, celebrará al efecto subasta pú
blica el martes 31 del corriente, á las tres de la tarde, en su do
micilio de esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 9.

El suministro deberá entregarse en ios almacenes gañera- I 
les de la Compañía en Vall&dolid.

Ei pliego de condiciones para el suministro y subasta, así i 
como el modelo de proposición, están de manifiesto: ¡

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía, paseo de ! 
Recoletos, núm. 9. ]

En V&lladoiid, en las del Sr. Jefe de los almacenes gene- ] 
r  al es *

Madrid 37 de Julio.de 18R3—E! Director de la Compañía, j 
B am . X—143 !

Observatorio d e  Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 28 de Julio de 1883.
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Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del dia 28 de Julio de 1883, comparada 
con la del dia anterior.
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'#ar, | » ¡.Logroh©. .f  p»t. |  «
I i Lorca;............| par, i »

-kiUaate.^,,.d par. { # -: L u g o .... .  p&r. t  a
AU ser£iu¡...¡ a j «Málaga ¡. 9l$p« I, a
Avila. . . . . . .  | »■ í-Múreia.. . . .  J  ■ 4|4 i '1 *
^ d « j o x . . , , .  4(4 ?t ' jO rense?.. . . . j ■ par; |  *
^aroelon&...{ par. » ¡Oviedo...........  4(4- |  »

. . . . . . c 4fS »• F a le n c ia . . . .f  4¡S i . *.
. . . . .  4 ¡8  .S s Palma MalLfí par. I .»

Sni-ges.. . . . .  4 (4 i » | Pam plona. . .  |  »
C iñeres.. . . . i  4(5 ¡ » P on tevedra . par. 8 »
Cádiz   4(8 L » SRéua . . . .  ' par. j »
C artagena...] K¡8  | » ISalamAaca , . . ; ^í4 I a
CasteilóaL.. . .  par. I a |g .  Sebastián.: par. i »
Ciudad RtmL par. ¡ » S& atander... psr. 1 %
Córdoba. . . .  4(8 1 » |Sia.CruzTTfa. < par. 1 »
C o r M a .. . . .  q i  I a j Santiago. . . .  par. i &
C u e n c a |  » ¡ SegpTia. . . .  „ par. 1. »
f ' a r r o l : 4(4-, i 3» Sevilla J  par. I »
G ero n a ......*  par. I » »Soria- , J  4(2 I «
81}6»................  par, fi a \ Tarragona |  par. ¡ ja
G ra n a d a ... .:  4(4 I ■». . I f e r t t e l . . . . . .  ; par, ¡ »
^aadala ja ra .r par, I » [T o le d o .. .. ..  í (8 »
Haro.  » I j Y udehu.. . .  t c u »
H uebra. . . . .  1 » 4(1 . ; V alencia., •• pa r, *
Huesca,. . . . . .  4(4- ’ • » • ¡Vfclla&oíid,.. -par^  .f »
^aáñ«,«*.k• . par. #■ Vi goi , . * , . . j-, par. . n?
Je re í^ F ro it^  •̂ -••pajfe-' • » „ | ( 4
León i . . . . . . .  par. , » ¡Z a m o ra . . .* .! '; >»■*
M r t á a - par, » ¡Z arag cz t;., J '  - 0 p . ' ' : ' l ' u  1 ' ’ 
kxam ,,.**  t{3 i . » 1 I

* °

B o l s a s  e x t r a n j e r a s
PARÍS S7 BE JULIO*

Í  D euda p e rp . a l 4 por f 90 e x i  á 62‘90t
Idem id. id. interior... . . . . . .  £• »

íd e m a m o r t .a l4 p o r  t i # . . . * ,  á »
i  p o r  406 e x t e r io r . . . . . . . . . .  & »
Deuda amort. al 2 por 466. *< ¿ »
Obligaciones de Cuba... . . . . .  á 497*70.

ffmuLfti frMMfifac f* por 4 6 0 . . . . á- 79‘00.re » 4 # í ; r « i w « t i f . . *      á 409‘20.

C e n se lid a d M  in g le s e s .   & 29 3(4,

s t ó r s  p ia se n  «xtiñrwiij^raeg-.
todres, á 26 días feoba, dina,, 47*35*
Farl*. á S dífiJ v is ta , f r . ,  4*93,Ayun tam ien to  constituoional de M adrid.

De ios partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía' urbana, resultan ser los precios de los artículos- 
de consumo en el día de ayer los siguientes: 

Oaarns d© vaca, de 4‘69 á % pesetas el kilograsa®. 
Idem do carnero, de i ‘69 á B pesetas el kilogram^a 
Idem de ternera, de i ‘B0 á 5 pesetas el kilogramo* 
Idem d© oveja, de 4‘8Q á 1*80 pesatas el kilogramo* 
Tocino añejo, de 8*10-á 8*580 pesetas el kilogramo,
Jamón, cié 8 á 4 pesetas el kilofpramo.
Pan, de 0*48 & 0*50 pesetas el kilogramo,
Garbanzos, ée 0*66i  4*60 pesetas.el kilograsaes.
Judías, de 0*66 á 0*80 pesetas d kilogramo.
Arroz, do 0*70 i  (1*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, m  0*54 á 0*70 pesetas-el kilogramo,- .
Oarbón vegetal, de 0**250 í  0*2$ pesetas el kikpaM©,
Idem mineral, de 0*08 -4 0*10 pesetas el kilogramo*
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el k llop rna^
Jabón, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas:, de 0*13 á 0*20 pesetas el kiiogr&mo.
Aceite, de í  á 1*80 pesetas el Htroy de 1 0 á-li- el émMtrc* 
Vino, de 0*7i á 0*84 pesetas el litro y áe T á I  el áeeaMtUm. 
Fetróko, ele 0*714 pesetas el litro y de á T‘ü  ^  

^malitro,

M$s$s é$ge¡l&£M. — Vacas, d51 — Carneros, S77.—Corde
ros, ^0-—Terneras, 44 —Ovejas, 426.—Total, 819,

Su peso en kilogramos ..........  33.14£*500.

B$lp®rU remitid® por l& Ádimnntrmién principal U  
f-airÚt/rioe resultan ser tes proimtos reeauéaAoe m  esta mpi'ml. 

en $1 -día ayer los siguientes:

““ ........   " 1 1  ñ"""".............................Punto# á« ree&ud&ciÓH. Píaa. CfaU. i Puntos 1e rdCftzd&eión. PU*. üikfa

Toledo. . .  o. . . . . . . .  d.079‘67 Ciudad Real. . . . . .  .̂775*86
S eg o v ia ....,. . . . . .  8.044*58 C o rre o s ....* ..^ . 35*54
N orte ....*    4.05^*86 M ataderos........ 9.%53‘01
B i lb a o . . . . . . . . . . . .  d.095‘83 Mostenses.. . . . . .  J  813
Aragón. . . . . . . . . . .  i.$$7'93 ¡ Imperial. . . . . . . . .  67i*8i
Valencia 3.769*81 i 11'
líedíodía. . . . . . . . . . .  S1.839‘í% | Total . . . . .  | 48.489*0^

Madrid 98 de Julio de 1883.

P A R T E  N O  O F I C I A L .
INTER IO R.

m
MADRID.— Los Dos Mundos.—Acaba de publicarse el 

número %i de esta acreditada Revista, que dirige el señor 
Pando y Valle. En dicho número aparece la lista de los 
escritores de quienes hasta ahora se han publicado traba
jos inéditos en el mismo periódico, figurando en ella los 
Sres. Lorenzana, Ruiz de Aguilera, Campoamor, Sinués, 
Pidal y Mon, Balmaseda, Ruiz de Velasco, Balbín de Un- 
quera, Cancio Yillamil, Aza, Cervera Bachiller, Cpello, 
Blanco, Dabán, Ferrari, Suárez Llanos, Guerrero, Ceña 1, 
Lasso de la Vega, Rodríguez Rubí, Tello, Topete y otros 
muchos.

SANTOS DEL DIA.

Santa Marta, virgen; San Félix, Papa; San SimpUtio, 
y Smta Beatriz, mártires*

Cuarenta Horm ím  la iglesia de las Comendadoras 
V  de Santiago.

ESPECTÁCULOS.

JARDÍN DEL ¿UEN RETIRO.—A las nueve.—Función SI  
de &bono.—¡E7i,, á ¡la plaml^-Ellós y nosotros.-—Baile.—Receto. 

Teatro in fan til de Fantoches. — Funciones & las seis y 
siete de la tarde,; y 4 las nueve y media y diez y media- de la 
noche.—Entrad^ y silla, 50 céntimos. 

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las cinco de la 
tarde y nueve de? la noche. — Nuevos y variados ejercicios* en 
los que tomará^ parte los principales artistas de la Compañía* 

. CIRCO Y TEATRO BE PRICE (plasa del Rey). — A las 
cinco de la tardfe y nueve de la noche.—Dos grandes funciones 
de ejercicios ec|iestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos, 
las que tomarán^ parte los principales artistas de la Compañía.

GIRAN PANORAMA NACÍONÁL DE MADRID.—Paseado 
la Castellana.—fyaM a de* Telada por> Castellani, Ahiérto al 
público todos los*días desde la,salida á la puesta del sol,—Bu* 
teadá únapesétá<


